
Año C C L X V II —Tomo IV      Sábado 10 Noviembre 1928 N um. 315 .—Página 921 

S U M A R I O

 Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden autor Izando a la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil 
para contratar con la Sociedad “His
pano Suiza, S. A .’\ la sustitución de 
la carrocería doble faetón torpedo 
■por carrocería conducción interior, 
en los coches cuya adquisición se 
dispuso por Real orden de 26 de 
Abril del corriente año— Página 
i) 2d.

Otra, circular, disponiendo que el ré
gimen de protección a la indas iría 
del Motor y del Automóvil, que de
termina el Recd decre to -ley de 31 de 
Marzo último, se haga extensivo*a: 
la fabricación en España de las ca
rretillas eléctricas.-^-Página 922.

'Otras ídem %d. que los señores. D. Ven
tura Fontán y Pérez ele Santamari-  
na, D. Frunciste o Gómez Jordana, 
Conde de Jordiuzáj D. Nicasio Pita* 
y  Estrada, y  JA J 0io  Ardanaz Grés-:.- 
po, dejen de formar parte de la 
Asamblea Nacional por haber cesa
do en los cargos que ocupaban.—  
Páginas 922 y  923.

O tra ídem id. se declame éxis ten ie% en 
la Asamblea Nacional - la vacante 
ocurrida por fallecimiento de don 
Ricalrdo Fernández de la Puente, 
Capitán general de la Armada.— Pa
gina 923.

rQtm  ídem id. que: el Teniente general
■ D. Ricardo Hurgue te Lana continúe 

figurando como Asambleísta por de-  
fjécho propio, como Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma-

v riña.—Página 92.3. :
Memi: nombrandy miembros de

A- ¡fo Asamblea . Nacional a los señores 
\quef se mencionan.—Página 923*

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes resolviendo 'expedien

tes instruidos sobre la supresión de 
los Juzgados municipales de Junta 
de Pucnícdey, Nadáguüa y Terradi- 
llos de Sedaño.— Páginas 923 y 924.

Ministerio de Hacienda.

Real orden señalando el recargo que 
han de satisfacer en la según la de
cena de Noviembre las liquidaciones 
ele derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en moneda de plata o 
billetes— Páginas 9¿4 y 925.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes conedipndo licencia 
por enfermos a los funcionarios de 
Correos que se mencionan. —  Pági
na 925.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden aclarando algunas dudas 
relativas a las excavaciones que. 
vienen practicándose en Tarragona, 
en los terrenos próximos a la Fá
brica de Tabacos.— Página 925.

Otra disponiendo se den ios ascensos 
de escala reglamentarios ?/, en . su 
consecuencia, que los. Inspectores 
que se mencionan pasen a percibir, 
los sueldos que se indican.— Pági
na 9¡2i6.

Otras ídem se hagan las adquisiciones 
del material que. se. indica:— Pági
nas 926 y  927.

Otra 'resolviendo consulta del Gober
nador civil de Tenerife, referente al 
Profesorado de las enseñanzas pré- 
pairatorias para el ingreso eri los 
Cueirpos del Estado— Página 927¿

Ministerio de  Fomento.

Real orden concediendo ifti m es de 
prórroga para posesionarse de su 
destino a l), Francisco Aéédo Villa
lobos, Ingeniero primero del 'Cuerpo

de Caminos, Canales y Puertos  __
Página 927.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas a la fabricación, 
circulación y  venta de lejías.— Pá
ginas 927 y  928. x

Otra^autorizando la celebración de 
una carrera denominada “Concursa 
de subida al puerto de Guadarra
m a — Páginas 928 y  929.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orclen disponiendo que los 112 
f  uncionarios técnico -  administrati
vos y  auxiliares que figuran en la 
relación que se inserta, pasen a 
prestar sus servicios en concepto de 
agregados al Ministerio de Econo
mía Nacional.-— Páginas 929 y  930.

Otra desestimando instancia del In% 
geniéro Jefe del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos y  Presidente de la 
Asociación de dicho Cuerpo D. Pau
lino Martínez Cajen.— Página 930.

Otra disponiendo que los expedientes. 
sobre concesión de Medallas del Tra
bajo sean despachados por la Direc? 
ción general de Trabajo. — Ragi
nas 930 y  931. V j

Ministerio de Economía Nacional.
... < . 7 >4

Real orden disponiendo que las mer
cancías extranjeras destinadas. a las 
Exposiciones Internacionales do Se
villa y  Barcelona y  que se vendan 
'en España, hasta rél término de di
chas Exposiciones, sban aforadas 
por la tarifa a\ranc ciaría vigente el 
día de su entrada cñ la Exposición. 
Página 931. ' -

Administración Central

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS 
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t r o s . —Auxilios a las industrias.—  
Auxilios solicitados por D. Alberto 
Noguera Casabosch, de Barcelona, 
pora la fabricación de listados de 
seda natural en Ovikucla {Alicante). 
Página 931.

Gr acia y  Ju stic ia .—Dirección gene
ral de los Registros y del N otaria- 
jdo.— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por el Pro
curador D, Francisco Bxvalla, en 
nombre de D. Bartolomé Sánchez 
Castañeda, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad del dis
trito de Occidente, de esta Corte, a 
inscribir una escritura de préstamo„ 
Página 931.

'Idem id. id. por el Notario de Mérida, 
D. Germán Pérez Olivares, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad del mismo partido a ins
cribir dos escrituras; una de com
praventa y otra de préstamo hipote
cario.— Página 932.

T ribunal Supremo.—Secretaría.— Re

lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo ConteneiosoadminisiVQ- 
iivo.— Página 934.

M a r i n a .— Institu to  y  Observatorio de 
Marina.—Servicio hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—• 
Grupo 33.— Página 935.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y  Contabilidad.—Autorizan
do a D. Francisco de Ay ala pura Pi
far, con carácter benéfico y en 
unión del sorteo de la Lotería Na
cional de 22 de Enero próximo, los 
objetos que se detallan..— Página 
939.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial. — 
Préstamo de 160.000 pesetas solici
tado por D. Guillermo Sarmiento  
Gil para la, industria que se men
ciona.— Página 939.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación repara
ción de carreteras .— Adjudicaciones

definitivas de subastar de obras dé J
carreteras.— Página 939. í

Dirección general de Minas y Com  ‘
bustibles.— Personal. — Anime ianctq f
concurso paira proveer tres vacanteé f
de Celadores de Policía minera de i
tercera clase.— Página 941. ¡

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— Consejo de la ^
Economía Nacional.—-Comité re g a 
lador de ¿a Producción Indusírial. j
Solicitudes presentadas. — Paginei s
941 . " ,

Dirección general de A gricultura.—*
.. Anunciando que él señor Ministro;• **.

de este Ministerio comunica ú i
esta Dirección general una Real or-. 
den concebida en los términos qud t,
se expresan.— Página 944.

A n e x o  tónico. —  B o l s a . •—  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m í-?
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS..

S e n t e n c ia s  b e  l a  S a l a  d ’e  l o  Co n t e n *  r
CIOSOADMINISTRATIVO DEL T r IBUNAÜ 1
S u p r e m o .—Final del pliego 22. \

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(¡j. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
l ia  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
<0e la Augusta Real Familia, continúan 
*]n novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL consejo 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 2.251.

Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta 
que son numerosas las peticiones fie 
automóviles “Hispano-Suiza”, 15 CV., 
con carrocería conducción interior, 
quq recibe la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, y que por la 
Real orden de 26 de Abril, núme
ro 839, se fijaba para este tipo un 
porcentaje de 20 por 100 en los cien 
vehículos contratados con la Socie
dad “Hispano-Suiza”, S. A.,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar a la Comisión Oficial 
dpi Motor y del Automóvil para con
tratar con la Sociedad “Hispano-SuL  
za, S. A.”, la sustitución de las ca

rrocerías doble faetón torpedo por 
is^arroeérías conducción interior en 
los coches “Hispano-Suiza”, 15 CV., 
ouya adquisición se dispuso por Real 
orden de 26 de Abril del año actual, 
en el número que estime necesario, 
con arreglo a las peticiones de este 
tipo que reciba, y abonando, a la ex-.

k presada Sociedad un sobreprecio de 
1.600 pesetas para  las unidades a 
que afecte esta modificación.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1928,

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de Ja Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 2.252.

Exorno. Sr.: Vista la petición for- 
mulada por D. Ramón Casals Carné, 
como fabrícam e de carretillas auto* 
eléctricos, solicitando que la fabril 
cación de este material, así- como la 
adquisición dei mismo por los orga
nismos oficiales y oficiosos, se sujete 
al régimen establecido por Real de
creto-ley número 626, de 31 de. Mar
zo último,

Visto el informe .favorable dado a 
la petición anterior por la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil, y  
de conformidad con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el régimen de pro
tección a la industria del motor y 
del automóvil, que determina el Real 
decreto-ley número 626, de 31 de 
Marzo último, se haga extensivo a la 
fabricación en España de las ,carrea 
tillas eléctricas, y que la adquisición 
y suministro de este material se efec
túe en la forma,que preceptúa dicha 
Soberana disposición.

De Real orden lo digo a V.; E, para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 7 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 1.253.
Exorno. S r . : En cumplimiento del 

i o -ordenado por ia Real orden de es* 
ta Presidencia, número' 5.29, de 25 
de Marzo último ( G a c e t a  del 27), eií - 
su apartado segundo,

S . M, el R e y  (q. D. g.) se? ha serví* 
do disponer .que los excelentísimos, 
señores IX Ventura Fontán y Pérez 
de San tam arina y D. Francisco Gó* 
mez Joniarm y Souza, Conde de Jor* 
daña, que han cesado en los cargos’ 
de Directores generales de Caraoine* 
ros y Marruecos y Colonias, respectl* 
vamente, dejen de form ar parle 'M 
la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pá* 
ra  su conocimiento y efectos consi* 
guientes. Dios guarde a V, E. m uchql 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 192Í&

PRIMO DE RIVERA | 
Señores... -

Núm. 2.254.

Excmo. Sr.: En cumplimiento fijj 
lo ordenado por la Real orden de é lf  
ta Presidencia, número 5&1I, «de m  
de Marzo último (Gaceta del 27), 
su apartado segundo, j

S. i í é el Rey (q. D. g.j’ s$ ha; sery |i 
do disponer que el Excmo. Sr. D. Nfei 
casio Pita y Estrada, qu# ha cesad® 
en el cargo de Director general 0  
Campaña y de los Servicios de EsjjSi 
do Mayor del Ministerio de Mariné
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;dejé de formar parle de ía Asamblea 
Nacional.

De Real orden ¡o digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y electos consl- 
guíenles. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1928,

■ PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm.. 2.25 5 .

Excmo. S r.: Nombrado por Real de
creta de 3 dei mes actual Ministro de 
Ejército el Excmo, Sr. Teniente ge
neral D. Julio Ardanaz Crespo-, que 
formaba parte de la Asamblea Nacio
nal por derecho propio, como Pre
sidente del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina, cuyo cargo ha dejado 
do desempeñar, en virtud de otra so
berana disposición de la misma fe
cha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dsponer que el referido1 señor deje 
de formar parte de la Asamblea Na- 
ábional, en armonía con lo preceptua
do en el párrafo segundo del artícu
lo  18 del Real decreto-ley qué eres 
y convoca el citado organismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. B. mucho* 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1928

PRIMO DE RIVERA
Señores...,

 Núm. 2.256.
Excmo. S r.: Dada cuenta a la Asam

blea Nacional, en su sesión plenaria 
celebrada el 29 de Octubre próximo 
pasado, del fallecimiento del s e ñ o r  
Asambleísta D. Ricardo Fernández ¿de 
la Puente, Capitán general de la Ar
mada, que formaba parte de dicho 
organismo por derecho propio,

S. M. el Rey {q. D. g,) se ha serví-: 
do disponer que? se declare existente 
en la Asamblea Nacional, y en el con-*: 
cepto expresado, la vacante produci
da por el fallecimiento del referido 
señor Asambleísta.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde; a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
■Señores...

Núm. 2.267.
Excmo. Sr. : Nombrado, p o r  R ea l 

decreto de S del mes actual, Presi
dente del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina pl excelentísimo* señor, X&

niente general D. Ricardo Burguete 
Lana, que formaba parte de; la Asam-. 
hlea Nacional en repiesentación del 
Estado, como Director general de la 
Guardia civil, cargo en que ha cesa
do por virtud de lo dispuesto en la 
Soberana disposición antes citada,

S. M. el R e y  (q. D. g„) ha tenido a 
bien disponer que el referido señor 
continúe figurando como* Asambleísta 
por derecho propio, como Presidente 
¿el Consejo Supremo de G u’e r r a  y 
Marina, y que quedé declarada va
cante la representación del Estado* eo*- 
rrespondiente a la Dirección general 
de la Guardia civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde-a V. E. muchos años., 
Madrid, 9 de Noviembre de 19*28.-

PRIMO DE RIVERA
Señores...

N ú m .  2 . 2 5 8 .
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

ordenado por el lie ai. decreto de esta 
Presidencia n ú rn e r o  567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (Gaceta  del 14), 
en su artículo ío, y  de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
Ministros,.

S. M. el Rey  (q. D. g) se ha servi
do nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional al Excmo Sr. D. Juan Bau
tista Aznar y  Cabanas, Ga pitan ge
neral de la Armada,, per serle de apli
cación los-preceptos de la norma 4.a 
dei artículo 16 y  el artículo 19 de la 
Soberana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a’ V. E. muchos años. 
Madrid* 9 da Noviembre de 1928. ,

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 2.259.
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número i.u67, de 42 de 
Septiembre de 1927 (Gaceta del 14), 
en su artículo 15, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo* de 
Ministros,

S. M. el Rey (q. D. x.) se ha ser
vido nombrar miembro cié J a  Aaíam- 
btéa Naéiohal al Excidó. Sr. Viceal
mirante D. José Núñez Quijano, Di
rectX general de Campaña y de los 
Seiyicios dé Estado Mayor del Minis
terio de Marina, por serle de aplica
ción los preceptos de la normh ter* 
feérá M ' tóículo y el artículo 18

de la Soberana.disposición antes méri-* 
donada.

De Real orden lo digo a Y. É. par# 
su conocimiento* y efectos consiguiéiU 
tes. Dios guarde a V. E. muchos áñosL - 
Madrid, 9 de Noviembre de 1928,

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 2.260. 
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

ordenado por, el Real decreto de gfcífl 
Presidencia número 1.567, de ,12 del 
Septiembre de 1927 (Gaceta  del 14)* 
eñ su artículo 15, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo tíg 
Ministros,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se  ha ser-: 
vido nombrar miembros de la Asama 
blea Nacional a los excelentísimos 
ñores D. Antonio Vallejo Vilá, D. Jos¿ 
Sanjurjo Sacanell, Marqués del Rif, $ 
D. Diego Saavedra y Magdalena, 
rectores generales de Carabineros, 
Guardia civil y Marruecos y ColoniasV 
respectivamente, por serles de a p lic ó  
ción los preceptos de la norma' tere£-¡ 
ra del artículo 16 y el artículo i 8 j | |  
ía Soberana disposición antes méií-: 
clonada.

De Real orden lo digo* a V. E. páraC 
su conocimiento y efeclos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añot. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores ... ^

M ISTER IO  DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.032. 

Ilmo. Sr.: Remitido a informe de
la Comisión permanente del ConsgS 
jo de Estado el expediente instruí^  
do sobre supresión del Juzga&cf} 
municipal de Junta4 de P u en ted á j 
se ha emitido por aquélla el t&<
guíente dictamen; m

“Excmo. Sr,; Con Real orjdMM Si 
tada por V. E. ha sido remitido; $; 
informe de este Consejo el adjuiifo 
to expediente relativo a la supíé*) 
sión dei Juzgado municipal de IR 
Junta de Puentedey: i

Resulta de antecedentes’ que $£ 
Alcalde de Merindad d¿, ValdepólS [ 
rres solicitó ia instrucción de dfes \ 
cho expediente, en el cual inforntág¡) 
en pro de lo que se pretende 2|f|j 
Juntas vecinales de Quintanabiefá^ 
do, Puentedey y Brizuela¿ id .C o 
misión permanente ú& Id S lP iiffiy
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jetón proincial d é; B u rgos, él Juez  
[dol partido *y el F isca l 'de la «Sala 
ge gobierno de aquella  A u d ie n c ia /  
ilguraudo adem ás en el exped iente  
la  certificación  referen te a la  su-:  ̂
I*resion ’deV A yuntam iento y un  f e  r 
.tado de los esca so s  a su n to s tiam i-: 
lad os en dicho Juzgado.

En su v ista , la S ección  de ese  
M inisterio , a ten ién dose a lo d is-  
p uesto  en  el- artícu lo  1.° de, la ley  
¿le J u stic ia  m unicipal de 5 de A g o s
to de '1907 y  en la" cu arta  de su s  
d isp osic ion es tran sitor ia s , conside,- 
ra nuo 'procede la su p resión  y el 
;envíi> de! expediente a este  Gon-

C onsiderando que a tenor de la 
le g is la c ió n  v igen te , en cada Lérini-. 
no m unicipal debe haber un JUz-. 
gado de igual c la se:

C onsiderando que por el esca so  
número- e im portan cia  de lo s  a su n 
to s  tram itados en el Juzgado cuya  
su p resión  se pretende y porque de 
ella no se s igu e  p erju icio  para n a
die, parece 'evidente la u tilidad  de 
aq u ella  su p resión ; y  
/ G onsideranlo que el expediente  

■ée- lia tram itado a ten ién dose a ¿as 
fe g la s  estab lec id as al efecto .

La C om isión p erm anente es de 
d ictam en . Que procede la su p resión  
tfiel. Juzgado m un icipal de Junta de 
P uented ey y  su  incorporación  al de. 
M erindad de V aldeporres.”

Y habiéndose conform ado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con .el p rein serto  
dictam en, ha tenido a bien resol-, 
ver, com o en el m ism o se indica, 
y d isp on er que se agregu e el te-, 
rritorio  del Juzgado m un icipal qué 
so su prim e, para todos los efectos’ 
ju d ic ia les  y los del Registro, civil, 
al de igual c la se  de M erindad de 
V aldepocres, cesando, en su conse.r 
euen cia , en su s re sp ec tio s  cargos, 
el Juez, el F isca l y su s su p len tes  
resp eotivos, a sí com o lo s  dem ás * 
fu n cion arios del Juzgado m unicipal 
de Ju nta  de Puentedey.

Lo que de Real ©reten digo a V. I. 
para su  con ocim ien to  y a ñn de 
que se sirva adoptar; la s  d isp o s ic io 
nes n ece sa r ia s  para el traslado de 
lo s  libros y d ocu m entos del J u zg a 
do m un icipal que se su prim e y de 
los. del R egistro  civil al Juzgado  
m unicipal de Merindad^ de Vaidepox

con las form alidades cine e s -  
tiriJé oportunas, quedando V. I. a u /  
tofízado1 para señalar el día que; 
h a S é de j a r * dé f un c id nár1 él J ú z " 
gado m unicipal de Junta de Puen-x  
ledéy y su s oficinas del R egistro  
m vií, poniéndolo  en conocim iento : 

fte D epartam ento,. D ios gu ar

de a V. L m uchos años. Madrid,
7 'de N oviem bre de 1928.

■ P.O.NTE

Señor. P resid en te  de l a ' A udiencia * 
de B u rgos,

Núm. 1.033.
lim o. S r .: Remitido a informe de 

la Comisión permanente? del Consejo 
de Estado el expediente instruido so-, 
br.e supresión de los Juzgados m uni
cipales de Nidáguila y Terradillos de 
Sedaño, se ha emitido por aquélla el 
siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Con Real orden dic
tada por Y. E., ha sido remitido a 
informo de este Consejo el adjunto 
expediente relativo, a la supresión de 
lós Juzgados m unicipales de Nidágui- 
Ta y  Terradillos de Bedano:

“Resulta de antécedenles que los 
Ayuntamientos a los que pertenecían  
aquellos Juzgados fueron legalmente 
suprimidos y agregados sus territo
rios al del Ayuntamiento de Masa, 
por lo que su Alcalde, debidam ente. 
autorizado, solicitó que se suprim ie
s e n /a s im ism o /lo s  Juzgados de refe
rencia.

Informan en contra de lo que se 
pretendo las Juntas vecinales de Ni
dáguila y Terradillos y. en pro la  
Comisión provincial de Burgos, el 
Juez de prim era instancia de Sedaño 
y  el Fiscal y la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Burgos.

La Sección de ese Ministerio', des
pués de examinar aquellos -informes" 
y teniendo en cuenta el reducido nú
mero de asuntos de que vienen cono
ciendo los Juzgados m unicipales que 
se trata de suprim ir y las dificultades 
que existen para encontrar personal 
apto qué desempeñe los cargos que 
el funcionamiento de aquéllos exige*, 
vistas -lás d isposiciones’ pertinentes 
de la ley de Justicia m unicipal de 5 
de Agosto de 1907, estim a proceden
te que sé? acceda a lo solicitado, y 
propone la audiencia de esta Comi
sión perm anente:

Considerando que, a tenor dé lo 
prescrito en el artículo' 1.® de la ci
tada ley de Justicia m unicipal, en 
ñada térm ino m unicipal sólo debe 
existir un Juzgado de igual clase: 

Considerando que no cabe estimar 
como una excepción el caso presénte, c 
pqr cuanto los inform es contrarios no : 
desvirtúan las rabones'., de convenien- - 
cia*pública que alegan los favorables 
al apoyar, la  pretensión, atendido e l -
escaso número de asuntos y las difi

cultades de funcionam iento de aque
llos' Juzgados:

Considerando que' por ello apare-: 
ce de modo evidente ^a utilidad de 
la supresión, sin perjuicio para na- 

idie; y
Considerando, que en el expedien

t e  se han seguido las reglas de tra
m itación establecidas al efecto,

La Comisión permanente es de 
dictamen: Que' precede la supresión  
de los Juzgados m unicipales de Ni
dáguila ‘y Terradillos de Sedaño y  3á 
incorporación de’ su territorio al de 
Masa.”

Y habiéndose conformado Su Ma
jestad el R e y  (q. D. g.) con el prein
serto dictamen, ha tenido a bien re
solver como e,n el mismo-" se indica, 
y disponer .que.*' se agregue el terri
torio jurisdiccional de los Juzgados 
m unicipales que se suprimen, para 
todos los efectos judiciales y los del 
Registro civil, al de igual clase dé 
Masa, cesando/ en su consecuencia, 
Cn sus respectivos cargos, el Juez, el 
Fiscal y sus suplentes de cada uno 
de los Juzgados m unicipales anterior
m ente/expresados, así. como, los de
más funcionarios de ios mismos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos de los Juzgados muni-. 
cipales que; se suprimen y de los del 
Registro civil de aquéllos, al Juzgan
do municipal de Masa, con las forma
lidades que estim e oportunas, que
dando y .  I. autorizado p ara  señalar, 
él día en que han de dejar de funcio
nar los Juzgados m unicipales de Ni-: 
dáguila y Terradillos de Sedaño y  sus 
oficinas deí Registro civil, poniéndolo! 
en conocimiento de este Ministerio.. 
Dios gu afiele a V, I. muchos años., Ma-s 
drid, 7 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

 Núm. 67 7 .
Excmo. S r.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto por Real decreto dé 10 dé 
Agosto de 1920, Real orden de t i  del
m ismo nles y año y Real orden #1*1
de Febrero de 1927: ; v

Vistas las cotizaciones de la onza 
“LTroy/? dé oro fino en el mercado d£
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(Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de' la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella .plaza* durante 
los días 30 de Octubre último al 8 dei 
mes actual, am bosinclusive,'

S . M. el Re y  (q. D. g.‘), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ba servido disponer 
'que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y  exportadas por las mismas, durante 

«Ja decena siguiente al día 10 del co
rrien te  mes, y cuyo pago haya de 
Efectuarse en. moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro. 
será de diez y nueve enteros vein ti
ocho céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
9 de Noviembre de 1928.

CALVO SOTELO
■Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
Núm. 1.262.

S. M. el Rey (q. D. g.), de coníor-. 
midad con lo prevenido en ios a r
tículos 103 del Reglamento orgánico 
gejt Personal de Correos, 31 y siguien- 
v¿es. del de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
.orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
jConceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Logroño; D, Félix He
rre ro  Hernández, licencia por en íer- 
itnedad, con todo el sueldo, para  aten-. 
<Jer, durante tre in ta  días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
pos Real decreto de 16 de Julio de 
1|910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
pe aplicación mencionado, se entende- 
M que el interesado hace uso de ella 
§esde el día que reciba la orden de 
goncesión, lo digo a V. S. a los efec- 
.$$5 , oportunos, remitiéndole las tíili- 
feneias instruidas para que las una.
$omo justificantes a las nómina co-r,
^Respondiente. Dios guarde a V. B. 
.pitMios. años. Madrid, 9 d e^p fjem b re
i e  '1928, ^

El Director general,
TAFUR

 Núm. 1.203.

S. IvL el Rey (q, D./g.), de confor
midad con lo prevenido .en los a r
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Cuernos, 31 y siguien
tes del (le aplicación de la ley de/ 
Bases efe 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di'-s 
cieínbre de 1924, lía tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Benjamín Ca:- 
rre tero  Celada, licencia , por enferm e
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante tre in ta  días, al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que j d  interesado día ce uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec-; 
tos oportunos, rem itiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a las nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.204.

S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal cíe Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de 
Bases de .22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la E stafeta de He
rre ra  de Pisuerga (Patencia), D. .An
tonio Magidé García, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante trein ta días, al res-; 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la-'comi
sión especial que me está conferida 
por Real decréto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación ménctónadóí sé é 
rá  que el .ihterésádó' hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, fo digo á V. S. a los fíec,- 
tos oportunos,"rem itiéndole las dili
gencias instruidas' para que las una 
como justificantes á las nómina co
rrespondiente, Dios guarde a .V, Sq

muchos años. Madrid, 9 de Noviemha 
de 1928.

El Dji-ceíor genera!,
SFÁFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

R EA L ES O R D E N E S 
Núm. 1.677.

limo. S r.: Suscitadas algunas d u 
das respecto a la aplicación y cum 
plí miento de lo consignado en el pá
rrafo  segundo del número tercero. de 
la Real orden de 8 de Mayo del .co
rriente año, referente a las cxcaca- 
c i one s qu e v i e ne n p r a c i i c ándo s e e n 
Tarragona,' y siendo de necesidad 
concretar los térm inos en que apa
rece redactado el referido párrafo 
.del citado número de la expresada 
Real orden, y vísta la petición for
mulada por la Junta  S uperio r. de 
Excavaciones y Antigüedades, y de 
conformidad con la propuesta que a  
este Ministerio eleva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que de lo expresado 
en el referido párrafo se entienda 
que lo# objetos encontrados en la ne
crópolis cristianoiTomana, existente 
en los terrenos próximos a la nueva 
Fábrica de Tabacos de Tarragona, 
hasta que. por este Ministerio se de
term ine su definitiva instalación, Sean 
entregados por. el Delegado-Director 
de las excavaciones, Sr. Serra Vila- 
ró, como propiedad del Estado y -en 
depósito^ al representante de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, y m  
cuanto a los que se hallen en las ex
cavaciones que se hacen en los sola
res limítrofes, a la plaza de Corsini, 
el también Delegado-Director de es
tas excavaciones, Sr. Serra Vilaró> las 
custodie para su estudio y restaura
ción, siempre bajo Ja responsabili
dad y vigilancia de la Junta Supeido# 
de Excavaciones, cuya, representación 
ostenta el Sr. Serra, hasta tanto qu? 
por este Ministerio» 'se deermine don- 
de han de ser instalados definitiva
mente, ya que por ser dichos obje
tos propiedad del Estado, es a éste 
únicamente a quien corresponde la 
referida determinación.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su Conocimiento y electos. Dios guar
de a V. I t muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1928.

G A iX E JO

Señor D irector general de Bella# , 
■ Artesa l' ■ v.-r
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Núm. 1.678.
limo. S r.: Por jubilación de don

Juan Patino y Rubio, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia 
de. Valencia,‘Queda vacante una pla
za de Inspector en el Escalafón ge
neral de los mismos y ei sueldo co
rrespondiente de 12.500 pesetas anua
les, que percibía el Inspector jubila
do; y

Resultando que por Real orden de 
& de Agosto último se ha reconocido 
al Inspector de Prim era enseñanza 
en situación de excedencia volunta
ria^ D. Emilio Moreno Calvete, el de
recho a reingresar en el servicio ac
tivo y a ocupar l-i prim era vacante 
que ocurra en el referido Escalafón, 
a la que estuviera asignado el sueldo 
anual de 11.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se den los ascen
sos de escala reglamentarios, y, en 
su consecuencia, que el Inspector de 
Primera . enseñanza D. Gabriel Pan- 
sorbo Cáscales, agregado como Secre
tario a la Junta para combatir el 
analfabetismo, pase a percibir el 
sueldo anual de 12.500 pesetas; que 
D. Benito Luiz Lorenzo Rodríguez, 
Inspector de Prim era enseñanza de 
la provincia de La Corufía, na se a 
ocitipar el sueldo* de 12.000 pese* as, 
y  que D. Emilio Moreno* Calvóle re
ingrese en el servicio activo, perci
biendo el sueldo anual de 11.000 pe
setas, y siendo destinado a prestar 
sus servicios a la provincia de Ba- 
tíajoz; sueldos y categorías que dis
frutarán cada uno de ios interesados 
& partir de! día 8 de Septiembre úl
timo, fecha siguiente a la de la ju 
bilación del Inspector que motiva 
esta corrida de escalas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, a V. I. mmclios años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Befíor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.670.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión asesora de 
^material pedagógico c o n  destino a 
Escuelas nacionales de, primera en
señanza* acerca de la resolución del 
concurso público anunciado por este 
Ministerio en la  Gaceta de Madrid 
correspóndieiite al dia 1$ de Junio 
91 timo para adquirir material de la  
Especial enseñanza dé párvulos paira 
|1 servicio de las Escuelas primarias

oficiales de dicho grado, y teniendo 
en cuenta las razones en que dicha 
Comisión asesora fundamenta la pro
puesta de referencia,

S. M. el ¡Rey (q,. I). gñ ha tenido a 
bien disponer;

1.° Que se h a g a n  las siguientes 
adquisiciones: A O Miguel M u n a r  
Viladomat, represm !ante de la Casa 
Sogeresa, Sociedad. general de Repre
sentaciones y Suministres, S. A., e s 
tablecida en Madrid, calle de la Sa
lud, número 19, 10 métodos Decroly 
(pequeño), a 2J;0J pesetas cada uno*; 
40 columpios, a 39 pesetas uno; 20 
loterías ilustradas, a 0,05 pesetas ca
da una; 40 kilogramos de pastilina, 
a seis pesetas kilo; 20 paquetes de 12 

hojas m cromos, a cuatro pesetas el 
paquete; 20 sobres de Escuela, afires 
pesetas; 10 muñecas Aieha para re 
llenar, a tres pesetas una, y 10 ídem 
ídem Suci. para ídem, a tres pesetas 
cada una. A D. Francisco Ocaña Can
tero, industrial domiciliado- en Cádiz-, 
calle de Sagasta, número 53, 20 cajas 
de pegado Fraebeihmo, a seis pése
las caja; 20 ídem de entrelazado Froe- 
beliano, a seis pesetas cada, caja, y 
30 cajas de elementos para juegos, 
a seis pese!as caja. A D. Narciso Per
lado Bartolomé. Gerente de Librería 
y Casa Editorial Hernando, S. A., con 
domicilio en esta C o r t é ,  calle de 

• Quintana, número *31, 20 carpetas de 
100 h o j a s  con trajes regionales, a 

ocho pesetas carpeta; 10 carpetas con 
100 hojas cada una de muñecas me
dianas con vestidos, en cartulina, a 
ocho pesetas carpeta, y 30 carpetas 
de Í00 hojas cada una de figuras re
cortables con vestidos, en papel, a 
seis pesetas cada carpeta. A D. Joa- 
quín Pía Cargo!, Gerente de la Casa 
Dalmau-Carles-Pla, S. A., de Gerona, 
30 colecciones del método Montessori 
(reducido), compuesto del m aterial 
siguiente: abecedario Montessori, con 
una colección de mayúsculas y tres 
de minúsculas; abecedario de mayús
culas, en papal de lija; ídem de m i
núsculas, en ídem; colección de nú-; 
meros del i al 10, ven ..papel de lija; 
educación de la vista (alumno*); edu
cación de la vista (Profesor); educa
ción del oído; colección de cubos de 
colores (caja de 12), y educación del 
tacto, a 30 peseta» cada una de; las 
colecciones completas? 20 muñecas de 
tela para rellenar, a 6,50 pesetas úna; 
10 ídem id. de tamaño pequeño, a 
3,50 pesetas cada una, y 40 coleccio
nes de cuatro láminas en papel, ue 
frisos, a 10 pe^stás colección. AÍ a 
p . José Barba Forreb, Gerente de la

ñrraa “Material Escolar y Científico ”, 
S. A., establecida en Barcelona, ron-! 
da de la Universidad, número 7, 10 
métodos Dec-ruly. i 160 pesetas uno; 
10 métodos Froebei. a 110 pesetas; 
30 sobres, con dos callones de Romeo 
y JuPieta, a 3.50 pesetas uno; 30 co-: 
lecciones de o< ho sobres de vestidos1 
de ídem id., .a 9,00 pesetas cada co
lección; 400 sobres con pequeñas mu-: 
ñecas,ra 0,20 pesetas uno; 40 pelotas 
marmoleadas, a 4,30 pesetas cada una;' 
20 loterías ilustradas, a 2,80 pesetas 
una; 30 cajas con perlas, bambús y 
alambres para ensartados, a 7,80 pe-: 
setas caja; 160 cartulinas de El Cons-. 
truetor, a 0,60 pesetas una; 30 pa
quetes de 100 basloncnos blancos de 
10 centímetros cuadrados, a 1,30 pe-* 
setas el paquete; 30 ídem id.'colorean 
dos, ídem a 1,95 pesetas; 30 í d e m  
ídem blancos redondos, a 0,55 pesetas; 
30 ídem id. coloreados, ídem a 0,70 
pesetas; 30 Icairos B. B., a 5,60 pe-: 
setas uno; 80 comedias para ídem, a 
-3,15 pesetas una; 30 c a j a s  de Mi 
Pueblo, a 17 pesetas cada caja; 20 
cajas de - El Moderno Arquitecto, a 
2,20 pesetas una; 30 cajas de mosaL. 
eos de perlas, a 3,80 pesetas cada ca-: 
ja ; 3*0 cajas con 100 perlas de seis 

p agujeros, a 3,70 pesetas caja; 3.000 
r tiras planas de madera (blancas), 'a] 

1,45 el 100; 2.000 ídem id. de madera; 
pie color), a 1,90 pesetas el 100; 30 
cajas de codos grandes (100 cada una)* 
a tres pesetas; 29 cartones recortado^ 
con encajes, a una peseta cada 
lón; 30 sobres de animales, recorta*- 
dos, a 2,20 s)bre; 40 cajas dé
codos de cobre (iOOÍcada caja), a 2,1*5: 
pesetas una; 150 hojas de, recortables 
articulados, a 0,20 pesetas cada hoja| 
200 sobres del Secreto de los colores^ 
a 0,18 pesetas sobre; 150 hojas de régs 
eortablos de movimiento, a 0,20 ¡p^ 
setas hoja; 40 paquetes de 12 cartón 
nes con agujeros guandes, a 1,10 pe=s 
setas cada paquete; 200 hojas de 
Bordado de Bebé, a 0,26 pesetas i$¡ 
hoja; 200 hojas de La Tejedora; $  
0,26 pesetas ídem; 40 cuadernos parís 
recorte,' plegado, etc., á 1,60 pesqiáff 
cada cuaderno; 200 sobres con peque)* 
fías muñecas recortables, á 0,20 p |«  
setas el sobro; 100 agujas de metal 
para tejer, a una peseta aguja; jíj06 
paquetes de 100 hojas de telares p% 
irá téje*v a; 1,30 pesetas cada; paquete* 
y 20 amillares de trama de papel parf 
tejer, a 1,70 pesetas el miliar; asceóN 
dlendo el impórte total de todas) 8 #  
tas ád^aLisiciqne3 a lá suma de 
setas 9A199,50, incluidos los gasto# 
embalaje y transporté hasta los &p¡
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macen es de o.?te Ministerio (paseo de 
daría Cristina,-.número 4, bajos); y

¿G Que una voz que el Ministerio 
se hayn hecho cargo del material de 
role rene i a, se abonará su importe con 
aplicación al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y cfeMos consiguien
tes: Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Ocíubie ce 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director generar de Primera

enseñanza.

Núm. 1.680.
limo. Sr.: Visto el informe de D 

Comisión asesora nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925, 
acerca de la resolución del con
curso público anunciado por este 
Ministerio para adquirir en el co
rriente e.jeieicio económico m áq u i
nas de coser con destino a jas E s 
cuelas nacionales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta- lo 
propuesto por esa. Dirección ge
neral,

S. M. el, R e y  (q. D. g. ha tenido 
a bien disponer;

1J Que se hagan las siguien
tes adquisiciones: A D. Eduardo So- 
tés Ortiz, Apoderado de la Sociedad 
Cooperativa Ohmra de Eíbar (Gui
púzcoa), 160 máquinas de coser de 
la marca "‘Alia”, al precio de 250 
pesetas cada una, más 16 que ofre
ce en concepto de donativo; a don 
Manuel Marqués García, Director, 
de la Compañía “Singer”, de m á
quinas para coser, 22 m áquinas 
modelo nútn. .1, equivalente a la 
15 K 26, dom éstica, bobina cen
tral, al precio de 250 pesetas ca-r 
da una de ellas; a D. Domingo Her
nando Ros, Representante de la 
“Rápida”, S. A. Española, de Dar-, 
celona, 12 m áquinas de coser de la 
m arca “W ertheim ”, del modelo nú 
mero 3, cajones y tablero de ex-: 
tensión, a 250 pesetas cada una, 
y a D. Emilio Perera Texidó, Ge
mente de “M anufacturas P e re ra”, 
B. A., de Barcelona, seis m áquinas 
[de coser, con dos gavetas, de la 
Imarca “H ispania”, a 222,22 pesetas 
[cada una de Jellas; aspeudienAp el 
im porte to tal de tales adquisieio-; 
nes ua la [suma de 49.833,32 pele> 
ta s ; y

2.® Que una vez que este MÍ-í 
iaisterio se baya hecho^ cargo del 
m ateria l pedagógico [de qué se ir#-: 
ta, se abone su im porte con ap li

cación al capítulo 5.°, artículo 1,°, 
concepto segundo del vigente p re 
supuesto [de este D epartam ento mi-: 
ni st erial.

De Real orden lo [digo a Y. I. pa-. 
ra  su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 
1928.

CALLEJO
Señor Director; general de P rim era 

enseñanza.

Núm. 1.681.
limo. S r.: P ara  facilitar la eje-, 

cución del artículo 8.° del Reai de-: 
creto de la Presidencia del Conse-. 
jo de Ministros de 21 do Septiem
bre de i 927, y como contestación 
a la consulta telegráfica i el Go
bernador civil de Teneriíe, referen
te a5 Profesorado de las enseñan
zas preparatorias para ingreso cu
los Cuerpos del Estado,

■ S. M. el R e y  (q.  D. g.) se ha ser-, 
vido disponer lo siguiente:

1.° El Profesorado de enseñan**: 
zas comunes en-las diferentes p re
paraciones que han de facilitarse ' 
en el Colegio Politécnico de La La-/ 
guna, será el mismo para todas 
ellas y se form ará con arreglo  a 
lo dispuesto en el párrafo  segundo 
.del artículo 8.° dol Real decreto 
de 21 de Septiembre de 192 7, pu
chen do caso necesario com pletarse 
con Profesores del Institu to  y ,de 
Ja Normal de M aestros.

2.* P ara  las enseñanzas prepa
ra to rias de ingreso ‘en los Cuerpos 
de' Aduanas, Correos- y Telégrafos, 
podrán ser p ropuestos< y elegidos 
como Profesores individuos de los 
respectivos Cuerpos para aquellas 
enseñanzas muy especializadas o 
peculiares de los m ismos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. mu *hos 
años. Madrid, 6 de Noviembx e de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanzas superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 248.

Ilmq. Sr.: Vista la instancia pre-: 
sentada por fel Ingeniero prim ero 
del Cuerpo [de Caminos, Cgfnales y 
Puertos, D. Francisco Acedo Villa

lobos, en solicitud [de que se 1|J 
conceda un mes de p ró rroga parj| 
poder p resen tarse a serv ir feu de£4 
tino en ese Centro directivo de¡pt¿& 
del plazo reglam entario , fumdánflofc 
se en causa de en ferm ed ad  

Vistas las Reales ógdeoel Bd 
de Marzo de 1896 y 18 gte 3Dáííi$rtfá 
bre de 1924: |

Considerando su fie i en í. erriente ju sites 
ficada la causa que alega el recfjfeí 
rren te  con la certificación facultad! 
tiva que acompaña a su inslnncij?® 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sega 
vido acceder a lo solicitado y, 
su consecuencia, conceded al IngjM 
ni.ero d;e que se trata, un mes de prjN 
m era prórroga, a fin ele que pu;gf[ 
d a . p resentarse a servir su destiñó  
dentro del plazo reglamentario.* ■ 

De Real orden lo digo a Y. I. pf¡ r̂ 
ra  su conocimiento y efectos. Dffi§: 
guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 3 de Noviembre de 1928. ,XÁ

P. D.,

GELABERT
Señor D irector general de O b r | | 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES
Núm. 1.683. 

limo. Sr.: Vistas las peticione]! 
form uladas por los elem entos irjísj 
teresados en el problema [do la fa[dí 
bricación y venta de lejías, 'cstíM 
diados ios antecedentes necesartof 
y teniendo en cuenta las observ j^  
ciones form uladas por ios propl^É 
interesados reunidos en la D ireg | 
c-ión general de Comercio, Induje 
tria  y Seguros,

S. M. e l R ey  (q. D. g. ha t e n i ^  
a bien disponer lo siguiente:

1.° Para la fabricación, c irc u lé  
ción y venta de lejías se clasificjS - 
rán  éstas en lejías in tíustria lesjg  
lejías para usos domésticos, cofil 
sistiendo las prim eras en solucijísí 
nes acuosas de hidratos o carbonea 
to salealinos, y correspondiendo Sj 
calificativo de lejías para usos (fOja 
másticos a las soluciones en agifi| 
de hidratos o carbonates sódico; |§ 
potásico y de hipoclorUo de IES 
m ismas bases. i

2.a La lejía industria l podjS 
circu lar y venderse en las  graduáis 
ciones adecuadas a. los usos, a qu[5 
se destine, pero siem pre prov ista  
de una etiqueta en la que, ifdem áj 
de consignarse su calififiapion jjyjf
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“lejía ind us t r ia l” se expreso su ri-*. 
qrieza, b i en sea. en alcíili eáúslic®
0 en el grado Baume, q u ed e  co~ 
r res ponda.

r;.° La lejía para usos 'domésti
cos deberá circular y expenderse 
con esta denominación expresada 
en una etiqueta, en la cual 'se c o n 
signa rá, adernás, co n íod c 1 aridad,
1 a i • i q u e z a e n * c 1 o r o a c ti vo p 0 r 1 i - 
tro que contuviera, a su salida de 
la fábrica productora de la lejía. 
Asimismo los productos sólidos y 
los lia m a d o s 1 e j í a s s :) ti d a s que 
se venden pasa la preparación a 
'domicilio de la lejía, deberá ir tam
bién provistos de etiquetas, y en 
ellas consignados los gramos de 
cloro activo que producirán al ser 
cli su el la en agua una determinada 
cantidad de aquellos productos, re
ferida aquella cantidad de clom  a 
.un litro de líquido resultante.

En las dos formas expresadas en 
los párrafos anteriores para la ven- 
ta dc 1 o j ía ’ de usos do másticos, se 
admitirá una tolerancia del 10 por 
100 sobre la graduación especifica
da por el fabricante, consignándo
se además en las etiquetas respec
tivas con toda claridad la cantidad 
¡de agua en que debe diluirse un 
volumen dado de la le jía ’ corres
pondiente para que iá disolución 
resultante contenga la riqueza, en 
fcloro activo que sé desee. Esta ri- 
qu&z;a no deberá nunca exceder de 
¿0$ gramos, ni tampoco ser infe

rió? a un gramo de cloró' Activo 
por litro 'de *disolucion,

4.° Guando la lejía sea vendió 
da sin envase cerrado y  precinta-: 
cío por el fabricante, el expondé- 
poc estar obligado a tene'r a la vis- 
da del público un cartel en el que’ 
se consigne las. mismas garadtíars 
que establece él apartada anterior’ 
para las lejías envasadas, con la 
única diferencia de que en este ca
so la .tolerancia admitida se ele
vará al 20 por i 00 sobre la gra
duación expresada en el cartel.

5.° Se perseguirá y castigará 
como fraude la fabricación y ven..-, 
ta do legías qué- no se ajuste a lo 
prescrito en los apartados anterio
res.

Lo que de Real orden com u
nico a V. I. para su conocL  
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1928.

ATENOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 1.099.
I l m o. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Presidente del Real Moto 
Club de España, solicitando autoriza- 
caón para celebrar una • carrera de 
motocicletas denominada u Concurso 
de~sübld¿t al puerto de Navacer.rada” : 

Resultando* que lo que solicita es

celebrar dicha carrera el día 11 del 
corriente:

Considerando dicha petición de 
.acuerdo conrla'"Real orden de 1G de 
Noviembre de 1923,'

S. .el Rey (qr D. g.) se ha serví-; 
do autorizar clic ha carrera con arre
glo al Reglamento# que sú acompaña.

Lo* que de Real orden participo a 
V. I. para Su conocimiento y efectos. 

k Dios guarde a V. I. muchos años. 
Sladrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Subdirector de Industria,

r e & l m o to  c lu b  de; espada
Concurso de subida de! Puerto de 
Ríavacereatia. 11 Noviembre de 1928.

REGLAMENTO
Artículo 1.° El R. M. C. de E. cele

brará el día 11 de Noviembre próxi-. 
mo, si el tiempo o causa, de fuerza 
mayor no lo impide, un concurso de 
subida del Puerto be Navacerrada. en 
el trayecto comprendido entre los ki
lómetros 5 al 21 del mismo, en un 
recorrido total de 16 kilómetros, que 
se hallarán neutralizados. .

Artículo 2.° Podrán tornar parte en 
el concurso toda clase de motor L  
cletás solas y motocicletas con side-* 
car hasta una cilindrada máxima de 
l.OÓO cc. y conducidas. exclusivamen-i 
te por socios de este Club o Socieda
des con las que tenga intercambio, y 
bajo las condiciones que se estipulan 
en este Reglamento.

Artículo 3.° Todos los vehículos 
que tomen parte se sujetarán al cua-i 
dro de categoría siguiente:

C L A S E S

CUADRO DE CATEGORIAS

c i l i n d r a d a ' m á x i m a
PESO MÍNIMO SIN ACEITE 

NI COMBUSTIBLE

NEUMÁTICO, 
DIÁMETRO MÍNIMO; 

CUBIERTA 
y  CÁMARA s e p a r a d a s  

Y d e s m o n t a b l e s

Motos, solas.—¡División L*

Bicicleta Z, con motor............ .............................. 125 c. c. i» i 38 milímetros.
feotter Y................................................................... 175 — 42. — '

A.............................................................. .... :• 250- — ,.r 60 kilO'S. 50 * —
B............ . ...................................................... 350 — • 75 — 55
G.......................... ......................................... 500 — 85 — 60 ; —
D.................................................................... ’ 750 — • 100 — 65 —
e ...............y .............................. .............. 1.000 — 120 W . . 75 • ' ■

ó Motos con “ sidecar División 2.a

B/S.................... .......... ....................... .......... 350 c. c. 115 kilos. 55 milímetros.
F.................................................................... 600 — 125 — §0 —
g ....................................................................

------- ------------------ --------,______—___ _—
1.000 — 160 — . 75 ■ —  ■

^Artículo 4.° El Jurado se reservar 
$  aevecho pleno de admitir o réoha- 

® tptiaar p í t e  ea la prueba a 
«ualquier ̂  vehículo* o conductor que; 
| su juicio, no reúna las condiciones

de inscripción o seguridad., sin que 
sus propietarios o constructores te n -. 
g.an derecho a reclamación alguna. ;

Artículo* ñ.V Categorías en que se 
' dividirá el concurso:

Unicamente para 1 a clasificación- sei 
tendrán en cuenta dos categorías do 
conductores expertos y conductores 
neófito-s, considerándose como estof* 
últimos los señores que no se hayan
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clasificado en ninguna' prueba oficial 
;cle velodiclad, eoií la el».so de 'yehfcuíü 
que se'inscriban.- 

’ ‘Artíeúlo¿ -6.° La inscripción queda 
abierta'desde esta fecha hasta él día 
8 de Noviembre, é ftcu y a  fecha, a,las 
nueve dé lanoehe, se*verificara el sor-: 
ím ■ en Secretaría, plaza de. Isabel,' II, 
M inero 7, entresuelo derecha.

Artículo 7.° La -cbota de inscrip
ción .será de 15. .pesetas para Ips neó
fitos y 25 para los expertos.

Artículo 8.° Para que se verifique 
o? concurso se%.precisan, porAo- menos, 
15 inscripciones, debiendo tener pré
sente que cad a . conductor puede cor 
rrer en mofo sola y sidecar.

Artículo 9.°i Al jracer* la inscrip- 
cióir se hará constar: nombre y  do-? 
mi-cilio del corredor, edá^, nombre y 
domicilio del propietario''de la má
quina, marca, fuerza .en caballos, ci-? 
lindrada en centímetros cúbicos, nú
mero * del motor, clasificación, marcas- 
de los neumáticos y demás elementos 
que pudieran ser objeto de^publicidad, 
firma y rúbrica.

Artículo 10. Todos los corredores 
■presentarán su correspondiente ticen-: 
cía de conductor y  corredor y circtL- 
Iñeión del vehículo, siendo indispen
sable que tanto los corredores como 
los pasajeros vayan provistos del cas
co- protector. . ; /

Atículo 11. Cualquier falsedad en 
la hoja de inscripción lleva aneja la 
descalificación del corredor propiefa-: 
rio de la máquina, con arreglo á lo 
eme prescribe el Reglamento dé carre
ras de la S. I. de C. M. y R. F. M, E. _ 

A rtículo ' 12. No sé áfínritírá a 
correr fuera de concurso.

A rtícu lo 13. Las m oto cícle las 
c on sidecar irán ocupadas con un 
pasa jero  y su conductor, .com o nií-; 
m ínim um , no pudiendo tom ar parte 
éstos mi los conductores raen oreé 
de diez y ocho años, ni los pasé-: 
jé  ros de m enos dé sesenta kiloA 
gram os.

A rtícu lo 14. La firma del bo le 
tín de in scripción  Aleva aneja paito' 
él corredor la conforim idhd de tos  
das las d isposiciones dé! 'p resente 
R eglam ento y  R. F. M. ©.- para Id 
que en prim ero no se líaya pfe> 
visto, así com o el descargo  par® 
la entidad organ izadora fie toda 
responsabilidad civil o crim inal éii 
que pudieran incurrir lo s  ^ r o p ll -  
ia r io s ’ o conductores dé loé  Mélilcu- 
los concurrentes a la carrera', así 
.como de los daños qué dúfante ella 
pudieran sd fr ir  y  que As tos’ cau sa 
ren a terceras.

El precin ta jé  tendrá lugar él d(a 
®ntes_ de la carrera, a las tres de 
la tarde, en el Chalet del R. M. íb  
f e  E., Cuesta de las Pérdicps. 

A rtícu lo  15. E sté concuaso será

f onom etrádo oficialm ente por él 
Á. G. E.

J A rtícu lo  16. El orden' de salida 
le r á  el qué resu lté  p or sorteo déií- 
|ro de cada categoría , y  eí orden 
dé éstas será el yque acuerde él 
ju rado. 1

A rtícu lo  17. Las salidas sé da - 
gáh con el intervalo de dos m i
nutos, contándose los tiem pos d es
líe- U  m om ento que se da la señal 
Be salida a cada corredor; a m aqui

l l a  parada, pudiendo iekér e í  m o- 
míor en . m archa. . ' .
■ • A í efecto, ío's corredores tendrán 
, quince minutos antes dWla. hora indi- 
Ccada< para ía éalida, sus m áquinas 
puestas en .líneá, e ir la$ meta de sa
lida, por el ordpn que des haya eo-; 
rrespohdido.

A rtícu lo 18. Ningún corredor, 
podrá cam biar de vehículo duran t é 
el recorrido , siendo p iecisb  que 
efectúe el correspondiente a su éá-, 
tegoría  precisam ente en eí que to-: 
m ó la salida*

A rtícu lo ' 19. Queda term inante-: 
m enté proh ibido todo género dé 

* auxilio a los corredores pop sérvi-: 
h ios  organizados o aislados duran 
te la carrera  y  en cuanto a ésta 
sé refiera, y  com o tal se con é i- 
dérará toda m aniobra que rsin ir  
dirigida a auxiliar directam ente al 
corred or constituya perju icio  pará 
otro  u otros.

A rtícu lo  20. Durante él curso 
dé la carrera, los corredores vie-: 
xiexí naturalm ente obligados al es
tricto  cum plim iento de las dispo-: 
'si clones que regulan  la circu lación  
por carreteras, y  que no se citan 
aquí por considerarlo  innecesario, 
pero cuyo con oc im ieh tv  tam bién 
queda' establecido para los cor re 
do res por el hecho de su inscrip-, 
cióh  en la carrera .

Solam ente sé recuerda qué érí ca 
rrera, jcuando un corredor* avisa á 
otro  para: pasarlo, éste debe de jar 
libre, por su izquierda, doú3 tercio® 
de carretera, com o igualm ente él 
de retirar el, veh ícu lo  al lado de
recho ele la carretera ’éu caso dé 
avería. Debiendo obedecer: tam bién 
las órdenes que les den los C om i
sarios de la carrera.

A rtícu lo . 21. Las reclam aciones 
deberán versar exclusivam ente' s o 
bre posib les inexactitudes en las 
fe c lá rá c ió n é s  de la in scrip c ión  y  
sobré incidentes ocu rrid os  duran-: 
té la barrerá, no ádiúitiéndose re - 
"cíátníacióií alguna fó b re  lá  adm i
sión  y  exclusión  dé máquina®.

A rtícu lo  22. T oda  reclam ación  
q protesta  deberá préséhtaTsé p o í  
p e r it o ,  antes de tfan s 'iu rrilá^ véin -, 
ticuátro horas, contadas desdé 1® 
llegada déí ú ltim o corredor a lá  
méta', ante® dé ré tifá rsé  él Ju ra - 
do. Lá réclah íáción  irá  firm ada por 
él corredor reclam ante, y -a co m p á - 
fiada de 250 pesetas, qué q o  lé  se 
rán devueltas l i  no ®é 
3U fundam ento, 'siendo, adem ás, de 
cuenta del reclam ante los gastó®’ dé 
desm ontaje y peritación , si hubie
re lugar.

Caso dé com probarse Lt fecPam á- 
cióh, d ichos gastos serán de 'cuén1-  
Lá del 'culpable de la denuncia, r'é- 
tntegrándosé entonces ál reclám átí-: 
té 1a. cantidad depositada. Cohtrá 
la® decisiones 'adoptadas por él 
R. M. C. E. sobré las reclam aciones 
qué lé ‘ fueron  presentadas podrán 
los reclam antes apelar ante lá 
R. F. M. E., cuyas, resoluciones se- 
An inapelables.

A rtícu lo 23. La carrera d  m on
tará a. las diez de ia m añané.

A rtícu lo 24. Se eonoedm án c o 
no prem ios una Medalla de oro al

prim ero de cada /categoría  y otra d( 
plata para ios segundos en ia da-' 

/s e  de expeifios ’de'Momvv parle c\ 
; la ca tegoría  por io m enos tres co* 

rrérorcSj'-y un prem io QSp'ocial pora 
cada categoría  de- neófitos. 

.A rtículq  25. El R. M. G E. 
^reserva el derecho de m odificar ei 

presente Reglam ento, si así lo es- 
- tima. coiiVeniehte, com unicándosela 

los corredores con la debida'¡uv. 
ticipación , así ' corno de i nter p rei aí 
e f  m ism o.

MINISTERIO DE. TRABAJO Y
PREVISION

t
REALES ORDEN;A 

Núm. 1.100.

En cümplimiento de lo que pre
ceptúa el Real decreto-ley de la Pre- 
sidentiá del Consejo de Ministros, ck 
3 de! actual, p,or el que se organi
zan los Departamentos ministeriales 
y fle conformidad *con-lo dispuesto er 
el párrafo final del artículo 9 o deJ 
citado Decreto-ley,

S. M; el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que lo§ ciento doce 
íunc ionarios t écn i c o - a d mi n i s tr a t i v o s 
y auxiliares que se mencionan en la 
^relación adjunta, pasen a prestar sos 
servicios en concepto /ie  agregados al 
Ministerio de - Economía Nacional.

De Real orden lo digo a A. S. para 
su conocimiénto y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 
fié Noviembre de* 1928.

AUNOS

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de éste Mlnistério.

Relación que se cita.
Jefe de AdminUíracién civil de pri

mera clase.
D. Antonio Méndez de Vigo y Nú* 

fiez Arenas.

Jefe de Administración civil de se* 
gunda clase.

D. Luis Muñoz Alonso».

Jefes de Administración civil de se
gunda clase.

D. Juan Bautista Martínez df 
Diego.

D. José María García Martínez.
D. Domingo Molina jirnénez de 

5aavedra.

\efes de Negociad o de pritv.eca clase

D. Jo sé  Garc ía  Mongo.
D. Luis de la Cámara í nádeme- 

miague.
D. Franeissu} Carvajal  Na v  ín.
D.  José SámJmv Moreno  Carea.
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e f e s  de Negociado, de segunda clases
D. Francisco Hernández Sancho. 
íD . Luis Uhagón Barrio.
B. Fernando Cabello Lapiedra.
D. Anlonio Lalaguna Sirera.
I). Arturo Sánchez Fragueiro.
D, Diego- Adame y García del Ba

rrio.
/ D. Antonio Be Id a y Soriano Mon-: 
júya.
í B. Enrique Barredo y Vieyra de 
l&í>.reu.

'fefes de Negociado de tercera clase,
D. Rafael Bermudo Soriano Flórez 

Estrada. ,j
B- José Castel González.
B. Manuel Martínez de Ubago.
B. Pedro Martínez y Garcimarlín.

! B. Rafael Martínez del Cerro,
D. Carlos Grestar Hargrave.
B. Joaquín Pardo Varela. 
p . José Casais Santaló.
B. Antonio Andulla Ros.
D. Antonio María de Escamilla Ro

dríguez.
B. Andrés Espín Sangrador.

Oficiales de Administración civil de. 
:■ primeva clase.

B. Alejandro Groizard Paternina*
B. Eleuterio González Carril.
D. Víctor Sierra Guasp.
B. Eduardo Piera Sáiz.
B. Alfonso Galián Marín-Belmonte. 
B. Eugenio Penalva Díaz.
B. José Pasqual del Pobil Amietller. 

. D. Tomas Pasqual del Pobil Amet- 
jler.
= B. Eduardo de Codesido Padín 3 

B. Eduardo Gavilán Díaz.
B. Antonio Isaac Peral Cencio¿
B. Ignacio Fernández Seco.

( B. José de Castro Rodríguez.
£r-
Pficialcs de Administración civil de 
jf1 segunda clase.
} D. Gervasio Docio Escobar.
P D. José Pérez Gómez,
ÜD. Prudencio Zorrilla Gutiérrez, 
fB . Bernabé Bravo Diez, 
i D. José Luis Diez de los Ilíos,
, B. Miguel España Arrugaeta,
[ B. José Aragón Montejo.
Vp. Eduardo Raboso Casado. 
fjD. Vicente Marañón Torre, 
j 'B. Evaristo Rosa Velasen..
I B . Ernesto Escobar Llórente.
( E>. José Luis Miller Gebada.

Manuel Rosón González. 
r| B .  Antonio Mosquera Astray.

Pficialcs de Administración civil de 
pP tercera clase.
t  D. José Benítez Casan.
bp. Eusebio Rendo de la Cámara;.
p .  José Pin Sucona.
:B. Gonzalo González Nadal.
[D. Enrique Izquierdo Jiménez.
ID. #osé Mayorga Briones.

Cristóbal Hidalgo deí Bríb.
^  ^bnuel Andreu Morgades.
B. Gustavo Casanova Ferreras.
D. Rafael López Laredo.

%ixüiares primeros, Oficiales cuartos 
'í a extinguir.
s D Jlllián Aramendia Palacio.

B. Dmgo Ortega Jordana.

D. Francisco Siso Cavero.
- D. Juan Fernández Fernández.

D. Carlos Bosch Rodríguez de' la 
Rivera.

D. Mariano de San Simón y San 
Simón.

D. Santos González Conde1.
D. Cándido Muñoz Domínguez.
D. Juan Flórez Tavira.
D. Emilio Diez Silvério.
D. H.eliodoro López Rodríguez.
D. Raimundo Lamparero; Guijarro, 
D. José Bernardo Torres Leal. ' 
B. Julio y de Lagarde; JarillO'.
D. Carlos de Bedano Flórez.
D. Nabor Quintana Montoto. 
p . Manuel Rodríguez Frutos.
B. Luis Candeia Gallego.
D. José García Núñez de Iíaro,
D. Antonio Sánchez Fuster.
D. Carlos Hartley y de Gárgolas.
D. Leandro Menéndez Blanco,
D. Gonzalo Aparicio Martínez,
D. Antonio Gómez Izquierdo',
D. Emilio Fernández Miranda.
D. Benjamín Marcos,

Auxiliares de segunda clase, Oficiales, 
cuartos a extinguir.

D. José Llord O’Lawlor,
D. Santiago Pardo Priego-,
D. José Rivas. Fernández.
B. Luis Hernández de la Peña,
D. Manuel Porpén Herrera.
D. José Navas Martínez.
D. Francisco José Feliú Arará.
D. Florencio Montojo Burguero.
D. José María de la Torre Rodas.
D. José Soler Hernández.
D. Emilio Femenia Alisedo.
D. Juan Bautista Sánchez Pérez.
D. Ildefonso Veiasco de Toledo.
D. Alvaro Angulo de las lleras.
D. Luis Alvaro; Angulo de* las He-* 

?as. : i iM|
D. Esteban de la Calzada Gonzá-

- ! e 2 v  ' • *

D. Vicente Martínez Pérez.
D. Francisco de A. Rávena y Al

magro.
D. José María Codina Ruiz.
D. Isidoro Lozano Elores.
P. Jesús Gil Hortelano.

Núm. 1 .101.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el señor Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y  
Presidente de la Asociación, de dicho> 
Cuerpo, T>. Paulino Martínez Gajén, 
en solicitud de que se aplique como 
sueldo regulador el último disfruta-: 
do, aunque no se lleven en él dos 
años percibiéndole, para fijar la ju
bilación “forzosa”, cuando la causa 
por la que se concede sea la de “ap
titud suficiente1’, que determina la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 24 de Enero úl
timo, inserta e n  la  Ga ceta  de 27 del 
mismo, mes, relativa a jubilaciones 
de funcionarios de los Cuerpos de In
genieros. Geógrafo?-* Topógrafos,. G e ó 

metras y Delineantes de ese Institu
to Geográfico y Catastral, por falta 
de condiciones físicas t  iníelectuales 
en determinadas edades,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser-:
y i do desestimar: dicha instancia, por.
oponerse a lo solicitado el artícu
lo 19 del vigente. Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 1926, ya 
que en el párrafo- segundo de dicho 
artículo sólo se concede el derecho 
que se pide a los retirados forzosos 
por edad.

Be Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y el del interesado.
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de Noviembre de 1928.

AUN OS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,

N ú m. 1 .102.
limos, Sres.: Disuelto el Consejo 

Superior de Trabajo, Comercio e In
dustria, a virtud de lo dispuesto' en 
el Real decreto-iey número 1.888, de 
3 del actual, organizando los servi
cios de. varios Departamentos minis
teriales, y estando pendientes^de. re
solución expedientes, tanto de petD  
ciones de Medallas de Trabajo, corno 
de concesión de premios de. ios esta-, 
blee idos conforme a la ley de 22 de 
Julio de. .1918 y Reales decretos de 
7 de Septiembre, del mismo año y 9 
de Julio de 192i, se hace preciso, 
mientras se dicten las disposiciones 
complementarias exigidas para la 
adaptación del citado Real decreto- 
ley, número í.8'83, a ,1a nueva orde
nación de los servicios del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, liquidar, 
la actuación del Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria de for
ma rápida, a fin de que , no puedan 
quedar lesionados, derechos de peti
cionarios, e. incumplidos precepto^ 
que les amparen en sus justas recia- 
mariones; por lo expuesto,

3. M. .el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer Iq siguiente:

l.° Los expedientes sobre conce
sión de Medallas del Trabajo o de 
pensiones con ocasión del .otorga
miento de ellas, que al presente so 
hallasen en tramitación en la-Secre
taría del suprimido Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Indus
tria, y sobre las niales hayan recaí
do informes de las Ponencias de con
formidad' con lo preceptuado en ios 
Reales decretos de 22 de Enero y 
Re.a.l orden de 8 de Febrero de 19:2 ty 
serán despachados' por la  Dirección
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general de Trabajo, e informados por 
fella en sus t ilusión de dicho Alto 
Cuerpo, dentro del plazo de veinte 
días.

2.° Asimismo serán tramitados e 
informados por la expresada Direc
ción general todos los demás expe-, 
dientes en curso en solicitud de con-, 
$ es ion de Medallas del Trabajo, ,en 
tanto no. se. dicten las normas nece
sarias para la aplicación y .efectivi
dad del Real decreto-ley de 3 de los 
corrientes.

3.° Los expedientes de concesión 
de premios establecidos por la ley 
de Funcionarios de 22 de Julio de 
1918, sustanciados durante el ejerci-. 
ció vigente, serán despachados e in
formados dentro del plazo de; quince 
días, por la Oficialía Mayor de este 
Ministerio,

Para dar el debido cumplimiento a 
lo anteriormente dispuesto, la Secre
taría del antiguo .Consejo Superior 
de Trabajo', Comercio e Industria ha
rá  entrega inmediata a la Dirección 
general de Trabajo- y a la Oficialía 
Mayor, mediante relación extendida 
por duplicado, de todos los asuntos 
de la índole, de los enumerados que 
obren en su poder.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. IL muchos años. Madrid, g 
de Noviembre do 1928.

AÜNOS
Señores Director general de Trabajo

y Oficial mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN 

Núm. 1.
Excmo. S r.: Vista la comunicación 

<Iel Sr. Presidente del Consejo de en-: 
Jape de la Exposición Nacional Es
pañola, trasladando a este Ministerio 
lá petición de los organismos direc- 
JJyos de las Exposiciones internacio
nales de Sevilla y de Barcelona, re- 
i’é'rtote a la conveniencia de que por 
;este Ministmoi se dicte una disposl-t 
cjón en el sentido de que las rner-* 
cancías extranjeras destinadas a los 
litados certámenes, al ser vendidas 

España, se aforen por la tarifa 
áK ncelaria vigente en el día de .su' 
entrada en la Exposición: 

Considerando que el Sr. Presidente 
Re»! citado Consejo de enlace estima 
M  sumo interés la petición antedi

cha, por estar demandada por diver
sos Estados extranjeros, y que de no 
tenerse en cuenta podría ser en m u
chos casos un notorio perjuicio para 
el vendedor que, honrando nuestro 
país, acude con sus mercancías a las 
citadas Exposiciones:

Considerando' que el criterio del 
Consejo de enlace es do notoria evi
dencia, puesto que en vísperas de una 
reforma arancelaria los expositores 
deben tener una garantía determina
da y fija, respecto del derecho: a sa
tisfacer por ser vendidos: 

Considerando que el carácter y fi
nalidad de estas Exposiciones son 
distintos por todos conceptos, de los 
correspondientes a los depósitos fran
cos y comerciales, siendo de conve-: 
niencia una aclaración que evite ¡du
das y facilite la concurrencia a di
chas Exposiciones, sin perjuicio pa
ra el Tesoro público dentro de los 
términos apropiados a la convenien
cia nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lq propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que las mercancías extranjeras 
destinadas a las Exposiciones ínter-; 
nacionales de Sevilla y de Barcelona, 
y que se vendan en España hasta: el 
término de dichas Exposiciones, sean 
aforadas por la tarifa arancelaria vi
gente en .el día de m  entrada en la 
Exposición.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre' de 1928.

ANDES
Señor Vicepresidente, Pirectop gene-, 

ra l del Consejo de la Economía Na
tional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS
(Real decreto de 30 de Abril de 1904 y Reglamento de 24 de Mayo del miss mo año.)

Número 224.
I.—Peticionario: D. Alberto Nogal* ra -Caáaboisch, de» jB^rcelona:II.—Industria: Fabricación <3$ hl* lados de seda n a t u r a l  en Orihuélá (Alicante),III.—Auxilios solicitados: Exención de derechos arancelarios de importa-: ción para la siguiente m aquinarla:Veinticuatro juegos de dos peroles

para la h ila tu ra del ca-pullo del gusa'-* 
no ée seda.Dos máquinas de redevidaje de 24 elementos cada una, s i s t e, m a Ba-: 
taglia.Lo que se hace público para que! los que se consideren con derecho- a reclamar contra la preinserta petición formulen, en el plazo de veinte días hábiles que fija el artículo 34 del -mencionado Reglamento, contados a partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta razonada que corresponda, acompañada de copia simple, presentándola o dirigiéndola por correo certificado al Presidente de la Sección de Defensa de la Producción del Mi-* nisterio de Economía Nacional, que radica en esta Corte, calle de la Mág-- 
dalena, número 12.Es copia del original remitido p.or dicha Sección a esta Presidencia 6&i Consejo de Ministros para su pubh-- eaeión, según previene la (Real orden circular de 17 de áulio de 1924 (C a 
c e t a  del 18).

Madrid, 3 de Noviembre de 1928.-— El Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS RE

GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador 

p . Francisco Bruaila, en nombre m  D. Bartolomé Sánchez Castañedo, contra  la negativa del Registrador^ de fia Propiedad del distrito de Occidente de esta Corte, a inscribir una escritura  de préstamo, pendiente en este Centro, en virtud de apelación del re* 
cú rren te :Resultando que el Notario de Ma
drid, D. Cándio Casa-nueva y Gorjéh en 5 de Noviembre de 1927, autoriás® una escritura pública, por la que de® Rafael de Luque Centaño,. dueño m .  pleno dominio de un hotel edifica*® sobre el solar señalado con el número 8 de la manzana D del Parque urbfc». nizado, que tiene su fachada principal a la calle de los Olivos, de esta Corle y que en la escritura se describe, re* cibió un préstamo que le hizo D. Bartolomé Sánchez Castañedo, de 26.008. pesetas por un plazo de tres mesas ál interés del 8 por 100 anual y  partí seguridad de la devolución de dica® Santidad, pago ¡de totereses, conformé al artículo 114 de la idy Hipotecaria y a M solvencia de 4.000 pesetas qu| 

se fijan para’ atender a las costas y gastos Judiciales, en su caso, D. Ra* ntón Ltique Centaño constituyó hipo* teca a favor del Sr. Sánchez _ Casto fíedo Sobre la finca citada, hipotecó que’ será extensiva en cuanto deter« minan los artículos 110 y 111 de la ci« taa ley, y a más en virtud de un pacto 'expresoi a los frutos y rentas vencí* Üas y no satisfechas ai tiempo de exik girse el cumplimiento de la obliga’* eión y  a los objetos muebles coloca*
V i a  rt rv < r t « ' n r . ' f i ' n n - n t  o  n n  I r»  f i n O Q  •!
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Resultando que presentada la ante
f m f ‘ escritura en el Registro de la 
PLopiedací de i - distrito de Occidente, 
dé ¿si a Coi to, para su inscripción, se 
emo-'peL el llegisrador^en la misma 
ÍVi rigiiionío nota': “ Suspendida la
inscripción de! ...precedente .documento 
per el defecto subsanadle de que ha- 
hiendo adquirido el hipotecante ja fin
ca' en estado de casado por e f título 
oneroso y enajenándola con pactó de 
retro constante el matrimoio, al re- 
adquirirla en estado» de viudo carece 
de capacidad para disponer libraren-, 
f (3 de la misma, ínterin no acredite que 
le ha sido adjudicada, bien el dere
cho- de retracto o bien la finca retraí
da en la liquidación de la sociedad 
conyugal disuelta, shi tomar anotación 
preventiva por no', haberse sol tefe 
tado: v

IR e sulían-.do que D. Francisco 
B ruello, a. nombre dé  D. Bartolo
mé! Sánchez»' Castañedo, interpuso 

recurso gubernativo* cernirá la c-ás 
lifiéaeión anterior, en solicitud de 
qué se declarase ser inscribible la1 
gscritura de origen, fundándosé ejí 
fea consideraciones, que siguenu 
qué la sección tercera del libro 
suarto del Código, civil y especíate 
mente el artículo' 1.401 del mismo, 
íléfiien cuáles son los bienes ga
nanciales, y en ese artículo se-enu
meran como’ tales los adquiridos 
durante la existencia de. la' s o e fe  
dad, pudiendo a ' sensu  contrario 
estimarse que lo adquirido» por cual
quiera de los cónyuges disuelto el 
matrimonio., pertenece exclusivamente 
ai que adquiere y no a la sociedad con
yugal; que el Sr. Luque; adq.uiráó é 
hipotecó la finca, de referencia éfí 

. enfado de viudo; que aunque_eh lá 
eéériturá de retrioyentá sé bicíese 
constar que el precio se había paN 
ÉpNfó antes de expirar el plázó . pa
ra retraed/ el otorgamiento se hizo 
jifera de este plazo y por tan- 
te» la venta ya estaba /consumada; 
(fe derecho cuando se hizo por él 

Luque el pago del preció Méíte 
dé viudo, y en consecuencia nada 
tféne que ver con él la sociedad dé 
gananciales, disueltá machó antes.

Resultando que él Registrador de 
fea Propiedad del distrito' do Occi- 
dteffifce, de está Corté, alegó; en de
fensa de. su nota: que de los' asien
tos del Registrio consta ém Ruda 
W-§puhá lá falta dé cápác|i'á•ad, del 
propietario párá disponer de. la tili
ca, ya qué de loé níismos aparece: 
que D. Rafael ¿pique Geníáñó, c 0  

con cloñá Pilar Tópete, a’dqúte 
por cioihiprá ufj solar Señalado 

tófi el núméro 8 dé lá manzana £> 
del. parque urbanizado cié esta Cor
lé- y sobre tal fihéa éóñstruyó él 
fef. Luque á lus é^pénsáf; úh/notél;

t
por escritura pública rd¿ p’ri- 
e de Septiembre dé 1926, dicho 
Lqque, cónstanfé. su m1ffrxmó> 
á°h doña Pilár Topeté, vendió 

p fcdró Sáexíz Valléjó la SnoB 
^ w e s a d a ;.. qúe b lrá  élcrifür® 
m jZ ..  de .Beotiqipbré dé ’l ^ c e l  coní-’ 
JWjdo* D. Pedro ;Méító..Yalléj(>/dés-- 

e iC?3’» co** é l - óóii¿;édtiTÍiiéSí¿*'- 
M d e ]; vendedor, D. Ráfaél Luque

¡Genliafio,” lá manifestación, 'solemne 
de que el último había. bocho, uso 
d e su cler e oh ó antes d el ven cím i en-? 
tó del plazo devolviendo al'prim e- 

. ro y recibiendo éste ei precio de la 
venta» aunque por ; circunstancias 
.que na son del caso no hubiese pó«

' ti ido formalizarse hasta la fecha.
. lá correspondiente escritura, retro
vendió al susodicho Sr. Luque, quien 
compareció en la escritura en es-‘ 
lado de viudo, la,finca así compra-, 
da, declarando ambos otorgantes 
rescindida, anulada, sin ningún va-: 
lor ni efecto ulterior la venta an
tes realizada; que.el Sr. Luque Ceife 
taño- inscribió su.título de in tróven
la  en el Registró, motivando- una 
inscripción en la “ que si bien se 
hace constar f)ó r  el cambio le es
tado civil de aquél que la finca re-; 
adquirida conserva el carácter de 
ganancial que tenía, ínterin no se 
liquide la sociedad1 conyugal disuel
ta por él fallecim iento de la esposa 
del retrayente” , fijando así el ver-, 
dadero alcancé de la inscripción, 
qúe np era otro que el de hacer 
constar el cumplimiientó de la eoite 
dición resolutoria coíi que la fin-: 
ea fúó vendida; que no- se discu
te la argumentación artificiosa; del 
recurrente acerca del, retro acto y la 
retro venta, por no ser' cuestiones 
á resolver en un re cursó donde 'sé 
ha de deciólir si la calificación es
tá confórme con los • asientos del 
Registró, que extendidos quedan ba-: 
jo  la salvaguardia de los Tribuna-: 
les’, y  qué por todo ello procede con-* 
firmar la 'nota  de suspensión pues
ta en la éscriturá de préstamo hi
potecario de 5 de Noviembre’ dé 
1927* origen de este recurso:

Resultandobque el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota pues.^ 
J?á por él (Registrador de la Pro-, 
piedad dje está Oorté, fundándose 
én rhzónes análogas a las ctél ex
presado Registrador y agregando; 
que al vender el Sr. Luque Centa- 
ño, en primero de Septiembre de 
1926, la finca en cuestión, obró co
mo representante de la sociedad 
conyugal y tal carácter tuvo- tam
bién ál retraer, pues no obstante 
ser ya viudo, ;el retracto, que era 
cóhdiciórí resolutoria aneja al Con-, 
trató de compraventa, s> cumplió 
por devolución del precio en él pía-: 
?to estipulado; que la finca que sa
lló de la sociedad conyugal por ven- : 
¡tfe volviió a ella por retroacto, y que ¡ 
ppr reiterada jurisprudencia de es- ! 
ta' Dirección general cualquier ac- 
fe  %  enajienación o gravamen dé 
la finca habrá de éer intervenido 
p¡qr todóé los interesados en l i  so® 
oíédjád conyugal, cuya liquidación 
¿o se había practicado al solici
tar la inscripción _de .̂la • escritura, 
de 5 de,Noviembre último que mo
tivé  éste recurso:

Vistas los artículos 1.3.92, 1.401 y 
siguientes del C.ócjjgo civil, 2-0 de lá 
10. ftipotecária- y las Résolúci ónés dé 
^té. Centro de 11 de OctulJré de 1901, 
Mr dé Septieímbré^-de 19Ó4, 22 de Ju-, 
Úo de 1910, 15 de Febrero de 1915 y 
1> de Julio de 1927:

Considerando que ep este"recurso nó 
puede discutirse 'fa iíxscMpcióii de la 

' escritura de’ 13. de "Septiembre dé 
1927, en cuyá y iríiid  el‘ antiguo'com
prador D.' Pecíro.. Sá.énz Valléjo/ deíS- 
pués de hacer, ron el. consentimiento; 
tíel vendedor D. Rafael Ltique Geircá- 
ñc>, lá manifestccufñ- solemne, de qué 
este último habja hóc&o uso de su de
recho en retraer antes" def vencimieim 
tó del píazorfijado en la'escritura de; 
venta de-L.0 de Septiembre de 1920, 
retrovendió al S.r.. Luque el hotel (ley- 
cri to, deC'I arando' amito s / otorgaiit es 
rescindida la venta antes realizada: 

Considerando que, en su eo seco mi
ela e?ste recurso ha de' ajustarse a Jos 
términos .«.del Registro y partir, con 
arreglo al artículo 41.de la ley Hipo^. 
tecaria vigente, de la hipótesis puesta 
de relieve por el Registrador, o . sea1, 
de que la finca en cuestión conserva; 
el carácter de ganancial que tenía, 
ínterin ño se liquide la sociedad dü  
suelta por fallecimiento de la esposa! 
del retra.yemte:

Considerando que planteado asi el 
problema ha de recordarse la múlti
ple jurisprudencia de esta Dirección, 
que niega ál marido, una vez viudo, 
la facultad de enajenar ó gravar bié-¿ 
nes inmuebles de la sociedad de ga
nanciales ' sin la intervención de las 
demás personas interesadas en su li
quidación,

Esta Dirección general ha acorda
do" confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución .leí expe
diente' original comunico» a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Bios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de .Agosto de 1928.— El D i
rector general, Fío Ballesteros.
Señor'Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el No (ario de Már i
da, D. Germán Pérez Olivares, contra 
la negativa del Regislrador de la Pro
piedad dé la misma ciudad a inscri
bir dos escrituras: una de compra
venta y o i r a de pré s t a rn o ’ hi p o t e c a r i o* 
ante , el mismo autorizadas, péndiente 
en este Centro en virtud tic apelación 
del Registrador indicado:

Resultando que en L° de Julio 
de 1925 doña 'Matilde, doña Severina ' 
y doña María López de Avala y Gar- 
doqui otorgaron escritura, de poder 
ante el Notario de Cabeza del Buey, 
D. Ángel Sánchez y Rodríguez, a fa
vor de ix  Francisco Barreiro y Díaz 
Asensio y de D. Ádelardo López de 

í Ayaia y de Gardoqui, su hermano, para 
que, juntos o separad amen t e, repre
sentasen a las señoras mandantes en 
cua'ntos derechos las correspondiesen 
como herederas de su hermana doña 
Flora López de Avala v de Gardoqui: 
en la finca denominada ^Dehesa de 
Oliva de Abajo” , facultándolos expre
samente para vender o permutar dicha 
finca a la persona con quien convinie
ren, y por el precio- y condiciones que 
estimaren oportuno, -hipolocándola o, 
de ntro modo-, gravándola también en 
garantía dél cumplímienfo de cual- 

1 quier obligación:
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Resrilíándo .qúéVd 23; de Febrero 
de 192.7" el Notario de Mérida* D. Ger
mán-Pérez Olivares, autorizo - úna' es
critura pública'por la que D. Afielar-, 
do López de Ayala y de Gardoqui, :en 
nombre propio y  en representación de 
sus -hermanas, yeádió a D. Pedro Les- 
uies Gareía-Gómez una fracción’’ de 
380 fanegas de- superficie de' la finca 
r .nominada Dehesa de la Oliva de 
Ahajo,. que en la -escritura sé segrega 
de la 'finca total; pasando a formar fin-: 
ca independiente, en un preció' de pe
setas 32LODO; y por otra escritura 
pública, otorgada ante el ñiismo No-: 
tario el 9 dé Aibril de 1927,' el mismo 
D. A del ardo López de Ayala, por sí,, y, 
en la representación antedicha/hipo
tecó el resto- de la finca* expresada al 
dicho Sr. García-Gómez én garantía 
de un préstamo de MO.OO0 .pesetas:

Resultando que presentadas, dichas 
escrituras para su inscripción /en el 
Registro de la Propiedad de Mérida 
se puso por e l Registrador en la de 
¡compraventa una nota cuyo tenor es 
él siguiente: “ Suspem ida Fa inscrip
ción del documento que precede, por 
no estimar bastante a calificar la ca
pacidad del mandatario el documento 
complementario- aportado, después de 
la presentación testimgíiio a instan
cia' del mandatario D. Adelardo López 
de Ayala que la eopia“’fie poder unida 
al número 733 del protocolo de 19.25 
del Notario autorizante. Ademas.se ob
servan lfis faltas siguientes: I.* No 
aparece comprobada en este contrato 
la representación del mandatario. 2.° 
No se halla autorizado el mandatario 
de mocíq expreso para' realizar él acto 
de división y segregación dé la finca y 
venta parcelaria.’ La índole misma.de 
los efectos consignados no permiten la 
anotación, que tampoco há sido soli
citada.”

Y  en cuanto a la escritura de prés
tamo hipotecario, se denegó su inscrip
ción por la'Siguiente nota: ‘'Inscri
to el documentó que precede, en cuanto 
a las fincas cuya propiedad correspon
de a D. Adelardo López de Ayala,.. 
No admitida la inscripción de la pri
mera finca por observar las siguientes 
faUas: 1/ No estimar bastante a. ca- 
;liííca¡r la capacidad del manda-tari o él 
documento coni|plern¡eniario apocado 
jSéspués de la preiseiRaciónt— Téstimo-:’ 
Pío a instancia del mandatario de la 
copia de poder unida al número 733; 
del protocolo de 1925 del Notario*' au
torizan1 o de ésto. 2.a No aparecer conf. 
jm A, -L en este con ira-.o la represen- 
Ca( ió-i fifi mandatario. 3.a No* hallarse 
au.í erizado el uta oda tari o- de modo ex
preso, ni aun gen oral, para realizar 
él contrato de fianza. 4.* La finca bino, 
íeeada— la priniefa—no se identifica 
bou la que aparece iuscrila en el Re
gistro, sin que lo esté on la forma 
descrita a nombre del deudor y las fia- 
d or a ;s. N o s i en d o s u b s an abl'e s tas f a l - 
tas consigna 11 ni es dable tom ar
fen otación fie  ̂ ¡o. ion, que tampoco
ha ..sido so lida  ‘ ” .

Resultando que o i .Notario autori
zante.. interpuso recurso gubernativo 
contra las anteriores calificaciones en 
solicitud de que se declarase que ; laŝ  
idos escrituras públicas de compraven--;

taj’y préstamo con garantía hipotecaria
sé hallaban otorgadas con arreglo a las* 

‘prescripciones legales, fundándose en 
lasv*có^idéíkáóióiílé-s siguí entes: queó en 

/.las n o te  púe-stás pon oí Registifior se 
. dice-no ser bastantes los «elementos 
tenidos a ja  vista para calificar la ca-; 
pacirlad del mandatarip y  seguidamen-: 

,te se califica; que de manera implíci-: 
'fia se afirma que, las faltas de1 la es-: 
finó tura dé compraventa no son1 súb-: 
sanables,, y a pesar de ello se súspen-. 

y de lá iiiiScriipicióh, coin.tra .lo dispuesto, 
en el úlimo párrafo- del art. 65 de¡ lá 
ley •Hipotecaria; que en los documen
tos presentados se acredite' -a la re-: 

t presentación eón inserto* litr ral do lo 
fundamental de los podere ; no obs
tante, el Registrador, creyó tener de-: 
recho, én todo caso; a conocerlos ín-:

* tegTamente, para lo cual se libraron 
testimonios literales, primero- uno y 
después otro-, y  luego, se declaró que 
era insuficiente para calificar la c-a-. 
pacidad del mandatario; que*a conse-. 
cuencia dé lo anterior sé afirma por 
el Registrador: ^no* aparece comprobé 
bada en este contrato, la representa
ción del mandatario^, lo cual queda 
desvirtuado por el examen de las es-: 
crituras objeto de este recurso, en las ' 
que se relaciona él poder con inser-: 
ción literal de la cláusula adecuada 
qué se' copió, de conformidad con el 
articuló 336 del Regalamiento * notarial, 
por tratarse de- un poder que obra en 
el protocolo del Notario recurrente, 
y que estaj eé forma íe j i l  «le acreditar 
la representación, lo establece el ar-: 
tículo- 347 del Regí amiento- citado y Jo 
ha reconocido esta Dirección genera! 
én Resolución de 23 de Marzo dé 1926;* } 
qué con relación a ¡la escritura de éomi- 
pravéntá se dijo qué ^no se TiaIM>á i 
autorizado él mandatario, de ¡modo éx-i 
preso, para realizar el acto de divi
sión y segregación de lá finca y venta 
parcelaria’*, si bien él poder autoriza 
para vender o- permutar la dehesa lia-: 
mafia Oliva de Abajo a personas, én 
precio y  condiciones que se estimasen 
oportunas, y á tal efecto sé confirió 
sin limitación alguria; 'qué al ser pó- 
sible enajena? él todo, lo s&rá también 
una parte, por él principio de que 
quien puede íó más puede Ib menos; 
así lo ré do-noció. esta Dirección general 
én Resolución de 29 dé Mayó dé 1890, 
al declarar que el mandato- expreso 
para vender las fincas sirve para ven
der porciones de ellas; que él manda
tario podía vender, y vendió, obrando 
dentro de los.límjtés de lá representa
ción conferida; qi3% el Registrador po
drá juzgar ampliamente Jos Üocumeij- 
to.s sométidos a cáliftcación, pero sin 
desearacterizárlos ni fiarlo# ótrq alcán
ce que quien debió y pudó rio- les fiió; 
que nunca resultaron traspasados los 
límites fie man dato, ya que la venta en 
parcelas es más lucra (iva y el acto 
está comprendido en el último, extremo, 
del artículo 1.715 del Código civil; que 
no han de interpretarseJ los poderos 
en una. forma tan casuística', ni tan 
limitada y viólenla, pues entonces 
casi nunca tendrían eficacia; que con 
referencia a la escritura de hipoteca, 
se estimó al mandatario no autoriza
do dé modo expreso ni aun general

para realiza? él . cóntrato • dé fianzá,. 
v siendo así que ;.cL referido .poder auZ 
' tomaba para* hipotecar ó,, de Aro 
mudo, gravar ; en garantía fie* cu ala
quiar obligación, y la ‘Cóhéesión siii 
reserva fie las facuiiafies fpara 'geuuié 
tizar concede las fie afiapzaibienlo, por 
ser La fianza, pranfiá, y.la hipóte/;; Lo¡f? 
contratos; más fundanjenéalos. entre- 
de garantía; que él propio Regid Fá-i 
dor tiene inscrita én sú- .Registro i ná 
escritura en*un todo* idéntica#a lo. qu$ 
niega inscripción, éuyo ;tesfim onri sé 
aco-mpaña, .y no es posible re chaza-i 

. hoy lo que ayer f'ué admitido sin sunA 
brar confusión, como- lo'’ reconoce está 
Dirección en Resolución.de 2b de'Eneh 

, ro fie 1897., 17 fie Julio- fie 1898: qué 
el hecho de que La-finca hipotecado no 
sé identifique eón la* que 'aparece en; 
el Registro deriva de que, al aulopi-t 
z'arse la escritura fie hipoteca se tuvo 
en cuenta la de compraventa ya oíoim 
gada, que redujo la cabida.*;fie la finca’ 
y  en algo modificó sus linderos: que, 
si fuese inscrita 1.a escritura de cnm-* 
praventa parte de éste recurso, des
aparecería automáticamente la falté 
de . identifioáfción; que según la ' argiv 

mentación de las notas de referencia, 
un a¡pofieramiento expreso para vender 
é hipotecar no sirve para una cosa ni 
para otra, lo- que-supone además ciór- 
fa tendencia óbstaculizafiora del acce
so dejos títulos al Registro, contra, lo 
dispuesto- én 1-a Resolución de 6 fié 
Agosto de 1894:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Mérida ein su iiiforn ¡é: 
alegó que el Notario carecía de per- : 
sonalidad para entablar el recurso' 
gubernativo, fie conformidad con el ar- ' 
tículo 121 del Regimiento hipotecario 
y  126 fié mismo, sin entrar en el fon
do del asunto:

Resultando que el Presidente de bi 
Audiencia decláró la falta dg pérsa- ’ 
málidad dé! Notario recurrente pnm 
éntablár este recurso- gubenativo, fm>- 
dándosé que él artículo 121 del Re- 
g|áRÍento hipotecario lo- autoriza tac 
gbío én aquello^ casos en que la sus- 
ponsldn o denegación de inscripcióin 

, §ii el Registro sé. halle fundada en de- 
fictos dél instrumento público to en 
níotivós qué puedan afectar al decoyo 
o eréditóí prófesfonal; que lás  ̂oscri- 
turas • gónljpravenía y de préstamo 
htpo4eé|^ip? áutorizádas por el Nota- 
fio  reclinante, fueron inse r i t e  én el 
ftegistirb á virtud dé haber subsanado 
lós interesados las faltas de que ado- 
1^3ían, y  que np existe ni sé álega 
ningún motivo fiué afeóte al crédito 
prófesi’onal del Notório recurrente L  ;

Résu'ltárifio que el NüTario áutori- 
zaiíté ikitérpuso apelación ante 
dentro, páfa qué con revocación cíe 
tá resolución presifiéhcial se rptfpno- 
¿ípse su personalidad y se acqrdasé! 
fin ¿u día, qué las escrituras dé: orí- 
gen se hallan extendida? con suje
ción a las preserripciones léga te : 

Resultando que esta Direccióá ge
neral, en 15 fie Ihoh* " «le 1927.. 
acordó revocar el auto a- e o o y n> 
oonocer La personal id* fi fiel Nola.no 
Se. Pérez Olivares, paca inunyoner 
ól preéente róciu’so, no* obstante naliei*
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iido inscritos los documentos que lo 
Motivaron:

¡Resultando que el Presidente de la 
'Audiencia declaró que las escrituras 
de compraventa y préstam o hipote
cario autorizados por el 'Notario de 
Mérida, se hallaban extendidas con 
arreglo a las formalidades legales, 
fundándose en consideraciones aná
logas a las del recurrente; agregando: 
Que el representante no tenía falta 
d | capacidad para intervenir en las 
[dichas escrituras, ya que se insertó 
por modo literal la cláusula perti- 
riente del poder especial de 1.° de 
Julio de 1925, comprensiva de las fa
cultades que las herm anas .del señor 
López de Ayala le confirieron con au
torización expresa piara vender, h i
potecar o gravar en cumplimiento de 
cualquier obligación la finca expre
sada, y q u e .si bien el artículo  1,713 
del Código civil exige mandato ex- 
ipreso para transm itir, enajenar, h i
potecar o ejecutar cualquier acto de 

• riguroso dominio, es maniñesto que 
1$, segregación e hipoteca de la dehe- 

de la Oliva de Ahajo, fueron reali
zadas con sujeción a la facultad que 
¿confería el poder que obra por testi- 
fihonio especial, y que quien está au
torizado para realizar lo más en un 

Jacto o conjunto armónico de actos, lo 
•.está tamlbién paira realizar lo m enos:
/ Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la an terior re- 

i: Solución presidencial ante este Centro, 
¿legando que sin haber emitido In- 

if^rftie sobre el fondo del asunto, pues 
;¿Blo había realizado en cuanto a la 
ílalta  de personalidad del Notario au
torizan te ; el Presidente de la Audi en- 
Aja, resolvió contra lo preceptuado en

t artículo 126 del Reglamento hipo- 
cario; que de conformidad eon el 
P árrafo  segundo del artículo Í22 del 

m ism o Reglamento al escrito inicial 
nél recurso, acompañaron loe docu
m entos c¡alificados o testimonio bas- 
t |h t e  de los mismos, y  en este caso 
íiSs documentos no eran admisibles, 
;|k>r no hallarse extendidos en el pa
pé 1 correspondiente; que en las es- 
^•itu ras de origen no era posible ca
l c a r  la capacidad del apoderado, por 

transcrib irse él poder confiriendo 
M  representación; que él testim onio 

una copia de poder unida a la  nía- 
M z de o tra escritu ra  del protocolo 
$ |i  mismo Notario, expidió a instan- 
m, del apoderado, y según el artículo - 
18 de la ley del Notariado de la és- 
I r l tu ra  de m andato,podrán obtenerse 
| | |u n d a s  o posteriores copias, pero 
p:oir el otorgante, ya qué al despren
derse el apoderado de la copia de su.

f&er carece de facultades para exi- 
„ J* testim onia é la misma, ni éste 
$>j|éde estim arse documento legal para 

calificar la capacidad; qué el poder 
fué concedido a D. Adelardo López 

;<jg Ayala para gravar y vender la 
innca de referencia, y en la escritura 
; ue compraventa se divide y segrega 
oe la totalidad una porción, acto dé 
íguroso dominio que requiere man- 

■ aaw  expreso, siendo nulo en el pre- 
no dallarse el man

dato autorizado para su ejecución; 
qno en la escritura de préstamo hL

pote-cario existe un contrato de fian
za y las mandantes sólo autorizaron 
a gravar sus participaciones en la 
finca, en garantía de cualquier obli
gación que a ellas perteneciese, y  que 
la finca hipotecada no concuerda con 
la existente en el Registro, aunque 
esta falta  deriva de que se inscriba 
o no la escritura de v e n ta :

Resultando que esta Dirección ge
neral, para  m ejor proveer acordó, en 
23 de Febrero próximo pasado, de
volver el expediente, a los efectos 
del párrafo prim ero del artículo 126 
del Reglamento hipotecario, para in
forme del Registrador de la Propie
dad de Mérida, quien lo emitió, ate
niéndose .a sus anteriores escritos, 
agregando: que se tra ta  en .este caso 
de un m andato especial relacionado 
con la herencia de doña Flora López 
de Ayala y con la finca llamada I>e-: 
besa boyal de Ahajo; que la devolu
ción por el m andatario del documen
to* en que consta el mandato es con
forme al artículo 1.733 del Código ci
vil el miado de extinción de aquel 
a  tal devolución equivale el hecho 
de que quedase unido a la escritura 
m atriz del contrato de préstamo con 
hipoteca,

Vistos los artículos 1.709, 1.712, 
1.713, 1.714, 1.719 y 1-730 del Código 
civil y la Resolución de 15 ele Marzo 
de 1887:

Considerando que el único proble
ma que debe resolverse en este re 
curso, toda vez que la segregación, 
venía y constitución de hipoteca se 
ha inscrito ya en el Registro, es el 
do si las escrituras autorizadas por 
el Notario de Mérida D. Germán Pé
rez Olivare, a 23 de Febrero y 9 de 
Abril de 1927, se hallan extendidas 
con arreglo a las prescripciones y 
formalidades legales, o, si por el con
trario , la  escritu ra  de com praventa 
¡adolece de los defectos de no apare
cer comprobadas la represntación del 
mandatario n i sus facultades para  
realizar actos de división y segrega
ción y venta parcelaria, así como en 
lá escritura de hipoteca no aparecía 
justificada la capacidad del m andata
rio  para celebrar este especial con
trato  de afianzamiento con referencia 
a ciertas dudas; es decir, que se dis
cute únicamente si D. Adelardo López 
de Ayala está autorizado por sus her
manas para celebrar los dos contra
tos indicados en la form a en que lo 
hizo:

Considerando que el poder otorgado 
con fecha 1.° de Ju lio  de 1925 por. 
doña Matilde y  doña Severina y doña 
María López de Ayala, se facultaba a 
D. Francisco B arreiro  y a D. Adelardo 
López de Ayala para que representen 
a sus herm anas en cuantos derechos 
Ies correspondan como herederos de 
doña F lora López de Ayala en la fin
ca. denominada Dehesa de la Oliva de 
Abajo, confiriéndole expresos poderes 
para  vender o perm utar dicha finca a 
la persona con quien convinieren por 
el precio y condicionéis que estim a
ren oportuno, y como de los términos 
empleados en este párrafo, que es el 
único transcrito en los documentos

inscribibles ise deduce, que el objeto 
del contrato debía ser toda la finca 
y el comprador único, sin que de n in
gún modo aparezca bu autorización 
para  segregar una parcela e hipotecar 
el resto, no procede hacer en este 
punto la declaración que el Notario 
recurrente so lic ita :

Considerando que no puede tenensef 
en cuenta a fin de robustecer la so
lución contraría tas líneas finales del 
apoderamiento, que dice: “para  lo re
lacionado y sus incidencias y  conse
cuencias, confieren a dichos manda-: 
tartos e*l poder que necesitaren sin íi-s 
nutación alguna”, porque han sido 
omitidois en la escritura de compra
venta, cuya redacción perfecta se ven-, 
tila  en este expediente:

Considerando que en el expresado' po-. 
der se autoriza también al m andatario 
para  hipotecar la repetida finca -en ga-, 
ran iía  del ¡cumíplimlento de “cual-í 
quier obligación”, frase que compren-: 
de, tanto las obligaciones de ía co
munidad como la de cualquiera de los 
comuneros, y sería  ¡suficiente para  
justificar las d -claracionos de D. Afie
lando López de Ayala en la segunda 
escritura, si la prim era de segrega-, 
ción y venia no necesitase de la ra 
tificación de lois mandantes por las 
razones expresadas:

Considerando que La particularidad 
de haberse expedido la copia del re
señado poder a petición del m anda
tario no desvirtúa su autenticidad y 
efectos, cualquiera que Dor otra parto 
sea la responsabilidad del Notario que 
La haya dado sin autorización del 
m andante; pero pone de relieve el 
defecto de las escrituras inscribibles 
a qüe se contrae la discusión,

Efsta Dirección’ general ha acordad» 
declarar revocado, en parte, el au k  
apelado; que las escrituras objeto de 
este recurso no se hallan extendidas 
con arreglo a las prescripciones y 
formalidades legales, por no haberse’ 
justificado en la de com praventa las 
facultades de D. Adelardo López dé 
Ayala para  vender en parcelas la de~- 
hesa en cuestión.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. parg 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  Y. T. mueh tef años, 
Madrid, 28 de Julio  de 1928.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante  
la Sala de lo Con i encioso -adminis 
irativo.
P. 1 e i t o núm. 9.578.—La Sociedad 

Saiitander-M editerránep contra acuer-; 
do del Tribunal Ecoriómico-adm ini s~. 
tra tivo  dé 2 de* Octubre de 1928 so
bre exacción fiel impuesto del 1,39 
por 100 sobre pagos del Estado. (Ma
drid.)

Núm. 9.579.—D. Emilio Cano Rin-,
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Jci'ón contra la Real orden expedida 
por el Ministerio- de Fomento en 30 
¡de Junio de 1928 sobre condición pa
pa ser Vocal de la Junia de Obras del 
puerto de Huelva. (Huelva.)

Núm. 9.580.—D. Leandro Montes 
Iglesias contra acuerdo del Tribunal 
Económico - administrativo .de 25 de 
¡Septiembre de 1928 sobre haber pa
sivo. (Corana.)

Núm. 9.581.—La Sociedad “Hijos 
JJe .Baslerrechea” contra acuerdo del 
[tribunal Económico - administrativo 
(de 13 de Julio de 1928 sobre pago de 
jmulía. (Santander.)

Núm. 9.582.—El Ayuntamiento de 
jBareelona contra, acuerdo del Tribu- 
fíia! Económico-administrativo de 13 
p e  Agosto de 1928 solare liquidación 
p e  Derechos reales.

Núm. 9.583.—D. Agustín Herrero 
y  García contra la iRea.1 orden expe
ndida por el Ministerio de Fomento 
pn 27 de Junio de 1928 sobre resci
s ió n  de contrata de ampliación de 
jyías del puerto de Santander. (San
tander.)

Núm. 9.584.—D. Cándido Sánchez 
Jiménez contra la Real orden expedi
d a  por el Ministerio de Instrucción 
fpública en 6 de Agosto de 1928 so
lfee escalafón. (Salamanca.)

Núm. 9.585.—La Sociedad “Hullera 
jdel Turón” contra la Real orden ex
cedida por el Ministerio de Fomento 
;|n 8 de Agosto de 1928 sobre denun
c ia  por infección de aguas núblicas. 
^Bilbao.)

Núm. 9.586.—La Sociedad “Unión 
Eléctrica de Cartagena” c o n t r a  la 
p ea l orden expedida por el Ministerio- 
p e  Trabajo en 9 de Julio de 1928 so
lfee formalización de nuevo contrato 
¿feon la entidad “Joven Matilde”. (Bil- 
®ao.)

Núm, 9.587.—D. Anionio Santama- 
r da Pedrayo contra la Real orden ex- 
Jéd ida  por el Ministerio de Gracia y 
justicia en 16 de Agosto de 1928 so-' 
re su jubilación. (Madrid.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tícu lo  36 de la ley Orgánica de esta 
Jurisdicción, se anuncia al público 
teara el ejercicio de los derechos que 
l&i el referido artículo se mencionan.
* A.- Madrid, 31 de Ocl ubre de 1928.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE M A RIN A  

INSTITUTO  Y OBSERVATORIO DE
 m a r in a

* % :Ad vcrímma.-—hd& marcac idhes, in- 
J|luso todas las relativas a luces, son 
Verdaderas y están dadas desde el 
"¿llar, desde 0° a 369° a partir del Nor
te liada el Este, o sea en el sentido 
r|Lel movimiento de las agujas de un 
|)e!loj; las correspondientes a peligros 
¡Son ciadas desde tierra. Las longitudes 
pe refieren al meridiano de Grecnwicli. 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo clara ordinario. Las pro- 
^fundídades so refieren w, la. ..bajamar 
S e  siLgias oquinoeeiales. Las altiiu- 
"Síes se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse lo-s Aviso®, corríjanse 
los Pílanos, Cartas, Derroteros y Libro 
do Faros.

Aviso a los navegantes.
GRUPO 3S

Del núm. 933 al 980.
, ESPAÑA. COSTA NW .—JPuniñ, de la 

. Barca.— Ría de Ca/nsr I ñas.-—Pró
xim a inauguración de un faro.—  
Servicio Gentral de Señales Ma
rítim as. Agosto, 1923, Madrid. 
Número 93i3.—Situación.—Latitud: 

43° 6’ 48” N.—Longitud: 9o 13’ 11" 
W (aproximada).

Detalles.—En la segunda quincena 
del corriente mes de Agosto se va a 
efectuar el montaje del aparato para 
el faro de Punta de la Barca (Coru-. 
■ña), a la entrada de la ría deúCama- 
riñas.

La apariencia de la luz de este faro 
será la de relámpagos blancos en gru~: 
pos de tres y uno cada 10 segundos, 
a sí:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 1,0 se
gundos.—Luz, 0,3 segundos; eclipse, 
1,0 segundos. — Luz, 0,3 segundos; 
eclipse, 3,4 segundos. — Luz, 0,3 se
gundos; eclipse, 3,4 segundos.

Debe observarse, sin embargo, que 
el carácter distintivo’ de la luz es la 
agrupación de los relámpagos y no la 
duración de la fase, que podrá variar 
ligeramente de un rnodo Occidental.

Alcance en tiempo ordinario-; siete 
millas.

Altura del foco sobre el nivel me* 
dio de la mar: 12,75 metros.

Altura del foco sobre el. terreno: 
11 metros.

La torre, que es ligeramente tronco 
cónica, está construida de hormigón 
revestida de cemento; por lo tanto, 
de color gris claro.

Nota.—El faro se pondrá en servi
cio en la segunda quincena de Sep
tiembre próximo, dándose cuenta de 
ello por nuevo aviso.

(Aviso número 933, 13 de Agosto
' de 1928.)

Cartas números 125 A, 124 A, 927 
y  133 A. Sección II.

Libro de Faros. Debe intercalarse 
con el número 2.815 A, entre los nú
meros 2.815 y  2.816, página 312.
8NGLATERRA.-. COSTA S— Brambfe 

Bank.-—E xistencia da bstjo*— No-
. (tic e  to M ariners número 1.Í85,
‘ Londres, 1928.

Número 93 4.—Sí (.unción*—La fih.i d ; 
50° 48’ N.—Longitud: Ia í4 ’ W (apro
ximada).

En el extremo del E. del banco 
Bramhle y a una distancia de 13,8 
cables y a los 250° de la luz verde fija 
del morro del muelle Lee -on-Solent..

Descripción. — Fondo de fango y 
grava con una sonda de 3,7 metros.

(Aviso número 934. 18 de Agosto 
de 1928.)

Carlas del Álmíraníazvo inerfós, nú
meros 394, 2,950, 2.045 y 2.450. 
C-ÜSTA E-— Barcc^faro “Spurn”, 

restablecido' en estación.—  N oli- 
ce to Mariners núm. 1.468. Lon- 

■ dres, 1928.
Número 935. — Aviso anterior nú

mero 796, de 1928' (véase).

Situación.—Latitud® 53° 34’ N. —
Longitud: 0a 15’ E (aproximada).

A unas 4,25 millas al E. de Spvrn 
Point.

Detalles.—El día 1,° del corriente 
se restableció en estación el barco- 
faro de Spurn, retirándose el barco- 
faro reserva que con carácter tem-t 
poral marcaba la estación.

(Aviso número 935, 18 de Agosto 
de 1928.)

Carlas del Almirantazgo inglés, mu 
meros 409, 1.190, 2.182 Á, 2.339 v 29 

List of Ligúls, Part, I, 1928; nú
mero 522.

List of Wireless Signáis. 1928; nú
mero 2.023 A.

Libro de Faros, suplemento núme
ro 1, de Enero de 1928, núm. 1.042 A, 
página 22.
ESlDOOlfL €5€?ST¿£& E.— Río *t

Puerto Edgar.,-— Luz suprimida. 
■Notice to Mariners núm. 1.178. 
Londres, 1928.
Núm. 936.—Avisü’ anterior núme

ro- 904 de 1928 (véase).
Situación. —  White tower (Torre 

blanca) sobre el morro del rompeolas 
del W.

Latitud: 56® 0’ N.—Longitud: 3<
25’ W. (aproximada).

Detalles.—La luz fija verde que sí 
exhibe en la posición arriba índica* 
da continuará prestando servicio has* 
ta nuevo aviso.

(Aviso número 936, 18 de Agoste 
de 1928.) -

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 114c, 11 4b, 114a y 2.397a (con 
plano).

List of Lights, Parí, I, 1928, nume
ro 725.
Entrada ai río  Tay.¿—T enis ü oor.— 

Prácticas de tiro y bombardeo 
aéreo.— Notice to arinors núme
ro 1.070. Londres ,1928.
Núm. 937.—Información.—Se pono 

en conocimiento de los navegantes 
que se efectuarán prácticas de tiro; 
y bombardeo aéreo en el exterior de' 
Tents Moor, sobre la ribera S. de la; 
entrada del río, dentro- del tárea defD 
nida por las !ínea:s que unen las po
siciones siguientes: '

a) Latitud: 56? 25’ 54” N.—Lon
gitud. 2® 48' 19" W.

b) Latitud: 56° 25- 58” N.—Lon
gitud : 2° 47’ 38” W.

c) Latitud: 56° 26’ 18” N.—Lon^ 
gitud: 2° 44’ 46” W.

d) Latitud: 56* %S 50” N.—Lon-i 
gitud: 2® W  2 ” W.

e) Latitud: 56° 23’ 30” N.—Lon* 
gitud: 2° 45’ 50” W .

f) Latitud: 56° 2-4’ 29” N.—Lon
gitud: 2® 48’ 18” W , r

cr) Latitud: 56» 2 í’ 26” N.—Lon
gitud: 2• m  53” W .

Los puntos b) y f) se encuentran 
marcados por balizas; c), d) y e), sel 
b a i l a n  marcados por boyarines pinta
dos de negro, y numerados “i ”, “2" y. 
“3 ”, respectivamente.

Las prácticas se efectuarán los lu
nes. martes, jueves- y viernes, como, 
sigue:

De Abril a Octubre, de 830 a 1.800.. 
De Noviembre a Marzo, de 930 a 

1.530,
Lamieras, rojas se; m izadas en al-
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Runos puntos dé' .Tenls^Me r, cuándoi 
jas pruc.tieás se e^téii. efeeí ando.

ho «Jará nuevo' aviso. si se varían 
las Loras arriba especificadas, o bien 
Si se He van fuera cícL área indicada... • 

íAviso número 937, 18 ele" Agosto; 
■de'-i 928.) , . . .  ;

Garlas del Almirantazgo Inglés,' nú- 
mrvos 1.48 L 170? 297- (plano) y 1.407., 
abajo. ' ,

C O S T A  8W .— * E g e rsu ift f  
( p ro jim id a d es ) ^Skárvo.-—A lte -  i 
ración en luz.— Notf.ce to Mari-: 
iiors núm. 1.169. Londres, 1928. 
Número!' OSB^Situación.— Latitud 

58° 24’ N.— Longitud: 5o 59’ E. (apro-: 
x imada).

Detalles.— El carácter de/ la luz con, 
so el ores 1>1 anco, rojo y verde, se bar 
adoro rio de luz de ocultaciones, a un 
relámpago cada ciñjp segundos.

L a visibilidad actual de las diíereir- 
L-e luces es como sigue':; . ,.

Luz Llanca,— 11 millas. ¡
Luz roja.— 7 millas) v
buz verde.— 6 millas.
(Aviso numero 938', 18 de Agosto 

.de 1928.) . * ‘ ' -
La5: as del Almirantazgo Inglés, nú-;- 

mm os 3.007, 2.281t y 2. 182b. 
iberias del Almirantazgo Inglés, nú- 
List oí Lights, Parí, II, 1926, m f- • 

mero 1.328.
jU LE IIIA N IA . B A L T IC O . —-¡ S t e t t ln

( prox i r n g'dades) .—-Swi íiem ü si d e.— ■ 
A lte r a c ió n  en s e ñ a l  de n ie b la .*—*
voí ico to Marinera núm. 1.172.
Londres, 1928.
Número- 939.— Aviso* aníeri or nú-: 

rmuv* 033, de 1928 (véase).
a) Señal de niebla aérea.
Posición.— En la farola sobre el ex

tremo exterior del muelle dele E.
Latitud: 53° 56’ N.— Longitud: 14° 

17’ E. (aproximada).
Déla líos.— El nautófonó emite ao-: 

tuaimente un grupo de n^las corres-. . 
pon-dientes a las letras del atiabe tq
Morse O D (— --------- , —  . .), cada
treinta segundos, así:

Sonido, 1,2 segundos; silencio, 0,4 
segundos; sonido, 1,2  segundos.; ¿fe 
lene i o, 0,4 segundos; sonido-, 1,2 jsé-* 
gímelos; silencio, 1,3 segundo^'; jgpíniag 
do, 1,2 segundos; silencio^ 0,4 aeguíte 
dos; sonido-, 0,4 segundo#; gijenoíov 
0,4 segundos: sonido», 0,4 
Silencio, 21,5 segundos.

b) Señal de niebla submarina;. 
Posición.— Én el fondo del mar a

una milla al N. de a).
Detalles.— El lOisciladolf gubma^rjjjo. 

emite ahora como sigiigf 
Nota, 1,2 segundos; silencio, 0^ M *  

gundos nota, 1,2  segundo#’; MipSSw, 
0,4 segundos; nota, 1.2 segundo#; si
lencio, 1,3 segundos; nota, í,2 segun
dos; silencio 0,4 segundos; nota, 0,4. 
segundos; silencio1, 0,4 segundo#; 
ta, 0,4 segundos; silencios 21,5 Se
gundos.

Ñola.— La señal aérea empieza un 
Segundo después de la última nota 

• !a; submarina.
Las- señales de niebla, por cañón y 

c<uppaliru on Sv/in.o-nünde, salían su- 
pr un velo.

* ú w r °  939, 18 de \gosto

b uú_
j!' : ■ ■ '. 'oí), V.U42b.

m st oí JLigms, ra r i. m , iy*¿o, nu-: 
meros. 1.077, 1.080, Suplemento? nú
mero 2. 1928. '

'OJRÁSIARCA. E N T R A D A  A L  B A L 
T IC O . SourícL/---* Oopemhagen 

i rpad.— Skudefobf (p rox im id ad es ). 
Inform ación- . re feren te  a b©yas¡ 
roca, y sendas.— N otice  to M ari
nera. núm. 1.171, Londres,. 1928. 
Número "940.— 1) Boya estable

cida.
Situación.— Latitud: 53° 44’ í5 ” ,7 

N.— -Longitud:.- 12° 37’ 13” ,5 E.
Deseripclón.-—Boya cónica, pintada 

de blanco, con m ira de tope en fo r
ma de/ cono,- con el yérticé hacia 
abajo, *
. 2) Alteración en posición de, boya.

Nueva posición.— A  unos 2,5 cables 
al N. .de su posición en la carta.

Latitud: 55* 44’ :i5” í7 N.— Longi
tud: 12° 37’ 58” E.

Descripción.— Boya cónica, pintada 
dé rojo, con m ira de tope compuesta 
de dos pono# con sus vértices hacia 
arriba;.

8 ). Existencia de; roca.
Situación.— Latitud : 55° 44’ 9 ” ,5 N, 

Longitud : 12? 37’ 34 ” ,5 E.
Bonda.—-5,5 me tro es.
4) Decrecimiento de fondos. 
Detalles.— Menos agua que la que 

figura, en la carta se. ha. encontrado- al 
W . y  al SW . de la antigua posición de 
la boya 2).;. por consiguiente, la nota 
L-%Ienos agua. Inform ación (1928)” 
debe insertarse en las cartas en las 
proximidades del punto: Latitud: 55° 
44’ N*— Longitud : 12° 8T 45” E.

(Aviso  número 940, 18 de Agostó 
de 1928.)
► Cartas del Alm irantazgo Inglés nú
meros 3.194, 790, 2.115, 1) 2) 3). '
ITALIA . CERDEEA.— Puerto de A r -  

batax.— Luz colocada.— Avvis i ai 
N avigan ti núm, 315. Bénova, 1928 
Núm. ,941. —  Situación. —  La titu d : 

89° 56’ N.— Longitud: 9o 42’ E  (apro
xim ada).

Detalles.— Se ha colocado una luz 
fija verde sobré é l líiñ ité dé; los tra
bajos efectuados - pSAa lá construcción 
jáél muelle de Ponianté del puerto dé 
ÁÁátax, elevado unds 4 metros > sobré 
tít nivel dél ínar y  ■&£ tfti alcance én 
t íto p p  c j fe )  dé 6 m 01%

(Avíéo núméro- 9M, 18 dé Agosto 
$e 1928.)
©fCI LIA.— Puerto de Ríporto.— B o -

Ía luminosa AUíiáda.^Ayvi8i af
avigatiti l im e r o  á l j .  Góiíova', 

19á8.
Núm. 942. — vSituaeión. — ' Latitud: 

!»o  44; N,~-LoítgÍlud : 154 E  
íroiada).

Detalles.— La boya luminos, con luz 
roja, dé relámpagos, qué señalaba el 
lim ité do los tuabajof iéíiXÜrso parS 
lá construcción del íptáí.écón exterior 
del puerto ÜeT Dipórtó, fuó quitada.

Be dará nuévO' a v i s ó  cuando sea 
restablecida.

(Aviso número 942, 18 de Agosto 
de 1928.)
ADRIATICO.— Istrla.í— Cana! de Fa- 

sana.— Campo de lanzamiento de 
torpedos.— A vv is i ai N avigan ti 
núm. 317. Génova, 1928.;
Núm. 943. —  Informacióil. —  Se ha 

establecido, con carácter temporal, un 
campo de lanzamiento de torpedos en

el canal de Fasana, entre ppunta Mer-? 
tolin y  punja' Barbariga, óeiicontrán-: 

. dose colocadas en ía y ó n a  dé’-referen^ 
cia varias boyas- y  .'boyarines.

A  uno-s 3.509; metros y a los 317° 
d e l ' arranque* del ihuelLe cíe'Fasana sé 
ha fondeado un pontón exihibiendó 
una luz blanca.

Se dará ruevo aviso cuando las se
ñales -u? re-ciencia sean "suprimidas.'

(Aviso número.1 943, '18 de Agosto 
de 1928.)

. AFR IO A. COSTA 1C irena lca .^
To lm eta .— Cam bio .de las. carao-, 
térís ticas" del f a r o . A v v i & i  a i 
N avigan ti núm. 310. Génoval 1928 
Número 944*.-— Situación.— Latitud :i 

;32° 431 N.— Longitud: 20° 56’ E  (apro
ximada).

Detalles.— La luz del faro de T o L  
meta- se cambió, exhibiendo ahora luz 
blanca de . relámpagos en* grupos de 
tres con un pee-iodo de diez' segundos, 
así:

Luz, un segundo; eclipse, un se
gundo.— Luz, un segundo; eclipse, un 
segundo.—  Luz, un segundo: eclipse, 
un segundo.

(Aviso número 944, 18 de Acodo- 
de 1928.)

L is t o f Light, Pprl. Y, 1926: nú
mero 2,257. Suplemendo .número. 2, 
1928.
TERRASyOVA. COSTA W . - - B a h ía  

de las Is las.— W h ito  Fo in t.— Luz 
establecida.— rNotice lo  M arinees 
núm. 2..48. Wásk ing l on,  1928. 
Núm. 945. —  Situación.— La i i í ¡. n i: 

49° 8’ 30” N.— Longitud: 58° 2 id i 5” 
W /  (aproximada).

Detalles,— •Hacia, el 30 de .Tunio- do 
1928 se estableció en Yv hite Point 
(Punta W h ite), en la ritiera S. de la 
entrada a la bahía de las islas, una 
luz blanca de relárnpagos, mostran
do un relámpago cada cinco segun
dos, acunas 0,75 millas y a los 120° 
de la. luz de South II en el.

La  luz se. exhibe a unos 34. moh os 
sobre el nivel medio de las aguas, en 
una tórrela octogonal de madera, pin
tada de blanco, con Un i orne roja.

(Aviso fnúmero 943, 18 de Agosh) 
de 19282
CANADÁ, M JEVA  ESCOCIA. COSTA
1 E  Bah ía  Chedabuct©—  Puerto

de Quys borougfa.-— Luz estable
cida.-—N otice  to M aríners núm e
ro 2.550. W ash ington , 1928.
Núm. 946. —  Situación.— Latitud : 

4$° 22’ 57” N.— Longitud: 61* 29’
16’P W . (aproximada).

Detalles,— Se ha astab’ecidó én él 
vértice de Stony Patch, a la entrada 
del puerto de Gurys borough, nná luz 
blanca dé ocultaciones, siendoú loe 
éolipses de corta duración.

Lá  luz se exhibe a unos 6,8 mélrús 
gpbre d n ive l de la pleamar éií íliía; 
linterna roja, péndieiáe de un 'pes
cante blanco, que descansa én un pe
queño basamento.

(Aviso  número 946, 18 dé Agosto 
de 1928.)
COSTA SE.— Entrada al puerto ge  

Hallfax.— Chebucto Head Light.*-** 
Características cambiadas.— ¡Nch. 
tice to M ariners ílúm erq  
W  áshiií g top , 19 2'8. '  '
Núm. 947. —  Situacíón.— La titu d : 

44o 30' 4” N.— Longitud: 68° M W*1 W . (aprqxímádá)¿
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D etalles. —  H acia el día p rim ero  
¡del co rrien te  m es de Agosto, se 
'cam inaron las c a ra c te r ís tic a s  de la 
luz de Ghebuc Hea/l, de b lanca  fija 
£011 g rupos de cu a tro  re lám pagos 
'cada vein te segundos a b lanca  fija 
con g rupos d e 'd o s  re lám pagos ca
d a  vein te  segundos, a s í;

'Relám pago, in te rva lo  de cinco se
g und o s; re lám pago ; m terv a lo  de 15 
segundos.

(Aviso núm ero  947, 18 de Agosto 
de 1928.)
■ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO. —  ftlassachusetts.—- 
Puerto de Salem.— Hospital Point 
Range Front Llght.—-Próximo
cam bio de características  No-
tice lo M ariners núm ero 2.555* 
W ash in g to n , 1928.
Núm. 948.-—Situación.-— L atitu d : 

'42° 32’ 45” N.— L ongitud : 70° 51' 
25” W . (ap rox im ada).

D etalles.— M acia el día 31 del co
rr ie n te  m es de A gosto se cam b ia rá  
de fija b lanca  a fija ro ja  la luz del 
H osp ita l P o in t R ange F ro n t L igh t 
¡(Luz a n te r io r  de p u n ta  H o sp ita l) . 

Poder lum inoso : 1.309 bu jías. 
(Aviso núm . 948, 18 cíe Agostó 

de 1928.)
L is t of L iglrts, P a rL  IN, 1928, 

núm . 131.
- on.g Island Sound. — Connecticut. 

Puerto de íy©w Havers.-—-Luz e s 
tablecida.—-Not ice to M ariners 
núm . 2.559. .W ashington, 1928. 
Núm. 949. —  Aviso a n te rio r  n ú 

mero. 646 de 1928 (véase).
S ituación .— L atitu d : 41° 17’ 40” 

,ÍN.— L ongitud ; 72° 55’ W . (ap rox i
m a d a ) .

D etalles.— H acia el día 6 de J u 
lio  próxim o pasado, se estableció  
¡sobre el m orro  del Canal Dock u n a  
iluz fija ro ja  de 120 b u jía s , a unos 
!170 m etros y a los 40° de la luz 
New Long W h arf.

La luz se exhibe, en u n  p ila r  de 
rs ille ría  a unos cinco m etro s  sobre 
¡el agua, con una  v isib ilidad  de 4,5 
m illas.

(Aviso núm ero  949, 18 de Agosto 
rde 1928.)
M assachussetts. —  Rarco-faro de 

Nantucket Shoa!.— Característi
cas de señal de niebla cambiadas.

. Notice to M ariners núm . 2.459. 
W ásh in g to n , 1928.
Núm. 950.—Aviso anterior número 

830, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 40° 37: 2 ” N. 

Longitud: 69° 37, 6” W (aproximada).
Detalles-. DI día 1.° de Julio de 

[1)928 se cambiaron las características 
jde la señal de niebla, por silbato, ins
idiada en el barco' faro- de Nantucket 
Bhoal, emitiendo ahora un sonido ca
da quince segundos, así:
. .Sonido, tres segundos; silencio, 12 
¡segundos.

(Aviso número 950, 18 de Agostó 
de 1928.)

p. L ist of LightSj Part. IX, 1928; nú
m ero'' 186. ■
Bahía- baja d é  Wew» York.— ©anal de 

■WSain (Main C h a n c e ! j^ á ia fp a -  
gSo.— Roya lum inosa establecida.
Notice to M ariners núm . 2.500» 
W ásh ing ton , 1928,
Nú me r o 951.— S i tuac ion, — La ti iu d :

40° 32f 30” ,N.—Longitud: 74° 2’ W 
(aproximada).

Detalles.—Hacia el día 10 de Julio 
próximo pasado se estableció una bo
ya luminosa de naufragio, marcada 
“ Unchscow núm ero 6 Wreclc Gas Buoy 
28 A ”, en 6,75 metros de agua, a unos 
71 m etros y a los 67° del faro W est 
Bauk y a unos 18 metros al W. del 
naufragio, sobre las enfilad ones si
guientes: *

Faro de Goney Island, 26° 30’.
Faro de W est Bank, 247°. ,
Tank, Isla de Hoffman, 339°.
La boya está p intada de rojo, exhi

biendo una luz ro ja de ocultación ca-¿ 
da diez segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos. *

A ltura del foco sobre el agua, 4,3 
metros.

V isibilidad; 5 milla’s. ‘
El naufragio queda a ñor de agua 

en pleamar.
(Aviso número 951, 18 de Agostó- 

de 1928.)
B ahía  h a la ‘de W ew-York,—  Canal 

de Ambrose.— ^edificaciones en 
■ un barco-faro.— Notice to M ari

nees núm ero  2.463. W ásh ing ton , 
1928.
Número 9*52.—Situación. —Latitud: 

40° 28’ N.—'Longitud: 73° 50’ W (apro
ximada).

Detalles.—Hacia el día 15 del co
rriente me§ se habrán verificado las 
siguientes modificaciones en el barco 
faro de Ambrose Ghannel:

El casco estará pintado de negro, 
con “Ambrose Ghannel”, sobre ambos 
costados, en letras blancas, instalán
dose dos luces de enfilación: una roja 
fija en la amura, á unos siete metros 
sobre el agua, y la otra, fija blanca 
en la popa, a unos seis metros sobre 
la superficie. <

Sin otro cambio en sus caracterís
ticas.

(Aviso núm ero 952. 18 ele Agosto 
de 1928.)

List of Lights, Part. IX, 1928; nú
mero 446.
Bahía de Chesapeake. ■— Maryland. 

Bahía del E. —  Herring Island 
Shoal.— Luz restablecida y boya 
suprim ida.— Notice* to M ariners 
núm . 2.565. W ásh in g to n , 1928. 
Núm. 953.—Ávi§o an terior número 

876, de 1928 (véase).
Situación —L a titu d : 38’ 50’ N. — 

Longitud: 76° 13’ \V (aproximada).
Detalles.^-Hacia el día 7 de Julio 

nróximo- pasado, la lu» de Herring 
Island Shoal, exhibiendo un relám pa
go blanco con una frecuencia aproxi
mada de 30 relámpagos por minutó, 
se restableció'.

La luz se exhibe a una altura, Sobre 
el agua, de 5,2 metros sobre un pilar 
de s ille ría . pintado de negfo, erigido 
en 1,8 metros de agua, sobre las enfl
iaeiones siguientes:

Luz de E a iiw ie w P n ih í,164°.
Porters Creek, rasantej a la  féquier^

da de la entrada, 236°.
Rasante a  Tilghmans Point, 322° 30\ 
La boya Herring Island Shoal Buoy 

9 'se lia "retirado de estación.
(Aviso número 910, 11 de Agosto 

ele 1928A

List óf Light, Part. IX, 1928; nú 
mero 850.
Bahía de ©hesapeake. —  Ü/Saryland, 

©ove Point L ight S ta íio n .—Luz 
y señal de niebla 
Radiofaro establecido.— Noti ce to 
M ariners núm . 2.464. W a sh in g 
ton, 1928.
Núm. 954.— Aviso anterior núm e

ro 550 de 1928 (véase).
(Situación.—L atitud: 38° 23’ 10” N 

Longitud: 76° 22' 55” W.
Detalles.—El 30 de Junio de 1928 

se cambió la. luz del faro do Goyo 
Point (Punta Cove), de luz blanca do 
ocultación a un relámpago blanco ca
da diez segundos, así:

Luz, 0,9 segundos; eclipse, 9,1 se
gundos.

Poder luminoso: 42.000 bujías.
Para la señal de niebla se colocó 

un nautófono, que emite un sonido 
cada, 'diez segundos; así:

(Sonido, 3,0 segundos; silencio, 7,9 
segundos.

Se ha establecido en el faro un ra
diofaro que transm ite cada ciento 
ochenta segundos grupos de un pun
to y una raya (. — ) durante sesen
ta segundos, seguido de un silencio 
de ciento veinte segundos.
. El radiofaro opera con una f re 

cuencia de 305 kilociclos (longitud 
de onda de unos 985 metros), sin in
terrupción en tiempos achubascados 
o de niebla y diariam ente en tiempo 
claro, desde las 5 a las 5,30 y de las
11 hasta las 11,30( a. m.) y de tas 5 
a las 5,30 y 11 a 11,30 (p. m,),

(Horas del huso horario  número Í9.) 
(Aviso número 954, 18 de A ¿rosto 

de 1928.)
L ist of Lights, Part. XI, 1928, nú

mero 828.
Florida Entrada aí río St. Johns.

Radiofaro establecido.— Notice to 
M ariners núm . 2.467, W ash in g 
ton, 1928.
Núm. 955.—Aviso anterior núm e

ro 687 de 1928 (véase).
Situación.—L atitud 30° 23’ 36” N. 

Longitud: 81° 25’ 35” VT.
Detalles.— Hacia el 30 de Junio de 

1928 se estableció un radiofaro en 
St. Pohns River Light Biatlon (Faro 
de" St. Johns River).

E¡1 radiofaro transm ite cada perío
do de ciento ochenta segundos, gru
pos de una raya, un punto* y un^ 
raya ( — . — ) durante' sesenta se
gundos, seguido de un silenció de 
ciento veinte segundos.

Opera sobré una frecuencia de 300 
kilociclos (longitud de onda de 1.000 
metros (*), sin interrupción en tiem
pos achubascados ó de nieblas, y dia-r 
riam ente en tiempo claro, desde las
12 hasta las 12,30 y de las 6 á las 
6,30 (a. m.) y de las 12 a las 12,30 
y desde las .6 a las 6,30 (p. m.).

(Hora del huso- horario número 19.) 
NO se ha establecido servicio ra« 

diotelegráfico.
(Aviso» núm ero 955, 18 de Agosto 

de. 1928.)
{*) Nota de la R.— Suponiendo pal 

ra  la velocidad *de las ondas un va> 
lor exacto de 300.000 kilóm etros póF 
segundo.
SEÑÓ MEJICANO.— $5isslsslpp§.<—«

SISSssiBsSppi Sound .— Entrada Bi«* 
leml— i Naufragio dispersado.
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Boya suprimida.— No tice to Ma
rinees núm. 2.572. W áshington, 
1928.
Núm. 956. — Situación.—L atitud : 

30° 22’ 20” N.— Longitud:. 88° 54’ 
20” W.

Detalles.—La boya que mareaba .el 
naufragio del “Josephine Definas”, 
hundido a la entrada del Canal de 
Biloxi, se lia suprimido por babor 
quedado dispersado rd naufragio.

(Aviso* núm ero 050, 18 de Agosto 
de i 928.)
VHueissíppl.—H Sssissjpp í Sound.—* 

H onderson P óln t.— N aufrag io  d is
persado,-—Hoya suprim ida ,—  No
li ee to M ariners num . 2.472. Wá* 
sb ing ton , 1928.
Núm. 9i57.—Situación, — Latitud: 

10° 18’ N.—Longitud: 89° 18’ 15” W. 
(aproximada).

Detalles.—Hacia el 28 de Junio de 
1928 quedó dispersado' el naufragio 
de una gabarra que existía sobre Hen
der son Point (Punta Henderson), 
siendo suprim ida la boya que lo ba
lizaba.

(Aviso número 957, 18 de Agosto 
de 1928.)
Louslana.—  flío Wlisssssippi.—  Luz

estab lec id a— Notice to M ariners 
núm . 2.574. W ásh ing ton , 1928. 
Núm. 958. —  Situación.—L atitud : 

29° 38’ 2,5” N.— Longitud: 89° 57’ W. 
(aproximada).

Dfalles.—Hacia el día l.« de Julio 
próximo pasado s° estableció una^ luz 
fija ro ja en el banco SW. del río, a 
unos 1.440 metros y a los 134° de 
íronton Light.

La luz se exhibe a unos 15 metros 
sobre el agua, en un poste de cemen-r 
to y visible en un arco de 95°, des
de los 135» hasta los 230°.

(Aviso número 958, 18 de Agosto 
de Í928.)
SO&TA DEL FAOIFIQO.— Califor

nia.— Bahía de San Francisco.—» 
tola Goat (Goal Island).— Infor
me sobre bajo— Notice to Mari- 
ners número ■ 2.580, W áshington,
4 928.
Núm. 959. —  Situación.—L atitud: 

179 48’ 41” N.—Longitud: 122° 21’ 
11” W. (aproximada). ¡

D e tal Ies.— Informes r e e ibí d o s per- 
milen asegurar que existe un bajo 
Jen una sonda , de ocho metros, a me-* 
dia marea y a unes 856 metros y a 
los 61° del Faío de Goat Islaiid.

(Aviso número 959, 18 de Agosto 
de 1928.)
ISLAS B A H A iA S— Cayo Gran S ti-  

rrup (Great Stirrup C ay).— Luz 
cambiada.—-Notice lo Mariners 
núm. 2.576. W áshington, 1928. 
Núm. 960. —  Situación.—Latitud': ■ 

25° 49’ 40” N.—Longitud; T t °  53’ 55” 
W. (aproximada).

Detalles,—Hacia el 22 de Agosto de 
1928, la luz blanca fija de Great Sti
rrup Cay se cambiará por una luz 
blanca de grupos de relámpagos, ex
hibiendo n n  grupo de cuatro relám
pagos cada quince segundos, así;

Í Luz* 0,3 segundos; eclipse, 2,0 se- 
undos; luz, 0,3. segundes; eclipse, 
$  segundes; luz, 0,3 segundos; eclip- 

segundos; luz, 0,3 segundos; 
*chp&e, s^gundoer

Be dará iKüéve a^isot y

(Aviso número 960, 18 de Agosto 
de. 1928.)

List of Lights, Pat, IX, 1928, nú
mero 1.728.,
Ssfa Crooked.— Luz establecida.-—•

Notice to M ariners núm . 2.475.; 
W ásh in g to n , 19?28.
Núm. 961. — Situación.—r-Latitud: 

22° 45’ N.—Longitud: 74° 9’ W. (apro
ximada).

Detalles.— Be lia establecido una 
luz fija blanca sobre la costa N. de la 
isla Grooked, en Rocas Majoc, a 13,2 
millas y a los 119° de la posición se- 

1 ñalada en la carta para  la luz de 
Roca Bird (Bird Rock).

La luz se exhibe a unos 10 metros 
sobre el nivel de la pleamar, en un 
poste.

Visibilidad en tiempo* ordinario*:' 
ocho millas.

(Aviso número 961, 18 de Agosto 
de 1928.)
Isla Fortune.— Luz establecida-—¡ 

Notice to M ariners núm . 2.476. 
W ásh ing ton , 1928.
Núm. 962. —- Situación.—Latitud:; 

22° 37’ N.:—Longitud: 74° 19’ 15” W. 
(aproximada).

Detalles.—Se ha establecido* sobre 
,1a costa E. de la Isla Fortune (Fortu
ne Island) una luz fija blanca.

La luz se exhibe a unos 20 metros 
sobre el nivel de la pleamar pen-* 
diente de un poste, con una visibili
dad en tiempos ordinarios de unas 
10 millas.

(Aviso número 962, 18 de Agosto 
de 1928.),
R3ECARAGUA. OBSTA E. —  Puerto 

Cabezas (Bragman B lu ff).— Luz
establecida  Notice to M ariners
núm . 2.575. W ásh ing ton , 1928. 
Número 963,—Situación.—L a titu d : 

14° 1’ 29” N.—Longitud: 83° 23’ 15” 
letra W.

Detalles.—La B raginan Bluff Lum-: 
ber Gompaíiy ha establecido» una nue
va luz en Puerto* Cabezas.

La luz exhibe grupo de relámpagos 
blancos, uno de larga duración y tres 
cortos, marcando - la letra B del al
fabeto Morse cada diez segundos.

Se ecuentra a unos 56 metros sobré 
el nivel de. la pleamar, con una vi
sibilidad de 14 millas sobre un arco 
de 180° desde los 201° 30’ hasta los 
21o 3,oh ,

(Aviso número 963, 18 de Agosto 
de 1928.)
COLOMBIA Cartagena ( proximi

dades) .— Banco Zalmedina.—  In
forme sobre bajo.— Notice to Ma
riners núm. 2.477. W áshington, 
1928.
Númeiio* 964.— Situación.—Latitud: 

10° 23’ 22” N.—Longitud: 75° 30* 8 ” 
W (aproximada). - 

Detalles.—El Capitán del buqué 
“Point Reyes” informa qué el día 15 
de Mayo de 1928, calando su buque 
6,44 «aetros a proa y 7,48 metros a 
popa, tocó en un bajo a unas 0,75 
millas al NE. del Banco Salmedina, 
situándose por las siguientes marca
ciones :

Luz de Cartagena, 65°.
Rasante N. a Isla Tierra Bomba, 93*. 
Luz Boca Chica, 140°.

• : Hasta que se efectúen exploración
nes hidrográficas, debe señalarse son

bre las cartas en la posición arriba) 
indicada con una sonda do 5,4 metros 
(tres brazadas).

(Aviso núm ero 964, 18 do Agosto 
de 1928.)
Oartagena (proximidades) .— Luces
. cambiadas.— Notice lo M arín eré, 

núm . 2.578. W ásh ing ton , 1928.’ 
Número 965.—Aviso» anterior n ú 

mero 927, de 1928 (véasoú
1) Situación.—Latitud. 10° 19* 18” 

N.—L ongitud: 75° 34’ 38” W.
La luz del Fuerte San Fernando 

exhibe ahora luz blanca con grupos 
de relámpagos, con dos relámpagos 
cada diez segundos.

2) Situación. —■ L atitud : 10° 23* 
10” N.—L ongitud: 75° 38’ 42” W. ■

inform es recibidos perm iten asegu-a 
ra r  que el barco faro de Banco Sal-: 
medina exhibe actualm ente un relám a 
pago cad cinco segundos.

(Aviso núm ero 965, 18 de Agosto 
de 1928.)
BRASIL. OBSTA E.— P u erto  Victo*. 

rSa«— Boya luminosa trasladada.; 
Luces establecidas.— Notice to  
M ariners núm . 2.497. W áshing-j 
ton, 1928.
Número 966.—Información.—El Cte 

pitán del buque americano “Gasey” 
inform a que la boya luminosa qué 
marcaba la parte N. de Baíxío Gran-: 
de (Recife da Muía), ha sido quitada) 
y que una baliza luminosa, exhibien-: 
do un relámpago rojo cada tres se^ 
gundos, ha sido colocada en la parió’ 
S. del arrecife, en situación aproxte 
macla

L atitud : 20° 18’ 43” S.—L ongitud :] 
40o 15’ 12 W.

Inform a asimismo que, según notte 
cias de los prácticos, se instalarán1 
próxim am ente dos luces, una sobré 
el. arrecibe do Cavallo y la otra sobré 
el arrecife da Bahía.

(Aviso núm ero 966, 18 de Agosto5 
de 1928.)
JOHOflE. ESTRECHO BE HALAGA, 

Tanjong Tohor.— ^lodificación en 
el período de una luz.— Notice to»
Mariners número 1.181. Londres^ 
1928. 5
Número 967.—-Situación.—Latitud:] 

Io 52’ N.—Longitud: 102° 42’ E (apr'CH 
ximada).

Detalles.—El período de la luz dé 
un relámpago blanco, que se exhibe 
en la posición indicada, s'e ha cante 
bíado a cinco segundos, de dos y m e1-? 
dio que tenía y que es como figura1 
en las cartas y List of Lights.

(Aviso número 967, 18 de Agosté 
de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-* 
meros 795 y 1.355.

List of Lights, Part. VI, 1927, mte 
mero 773,
ISLAS FILIPINAS.—  Archipiélago  

Sulú.— Banco Perla (Pearl Bauk) 
Rocas.— Notice to Mariners nún 
mero 2.535. W áshington, 1928* 
Número 968.—Información.—SegúrJ 

informes recibidos de la  Java-Chinági 
Japón Steamship, Company, sé ha l0|  
cal izado una roca al NE ;dcl PíéaM 
Bank (Banco Perla), m  situación pr<$| 
xima: Latitud: 5« 54* 48” N.—Longi^ 
tud: 119* 47’ E., a unas 5,25 milláp 
y a los 28° de la luz de Pearl Banfi* 

Esta posición sa encuentra á unáS
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2,5 rpillas al SW de la posición p r i
mera, que se dio para ella.

(Aviso número 968, 18 de Agosto ■
de 19288
AU STRALIA. O-QSTñ E.— Jsias  ©um- 

berSand.-—Baüiey SsIeL—-Luz e s ta 
blecida .— Notice lo M arinera n ú 
m ero 2.651. W ásh ing lo ii, 1928. 
Número 969.—Situaeion.—L a titu d ; 

21» i ’ 15” S.—Longitud: 149» 33? E 
(aproximada).

Detalles.—Hacia el 14 de Agosto de 
19,28 sa establecerá en el vértice de 
la punta NE ele Bailey íslet una luz 
blanca de grupos, de relám pagos,-ex 
hibiendo tres relámpagos cada nueve 
segundos, a s í :

Luz, 0,33 segundos; eclipse, i se
gundo; luz, 0,33 segundos; eclipse, 1 
segundos; luz, 0,33 segundos; eclipse, 
6,0 segundos.

La luz se exhibe a unos 44 metros 
sobre el nivel medio del m ar en una 
torre de sillería, cuadrada, de !0: me
tros de altura, con linterna blanca.

Visibilidad en tiempo ordinario: 1? 
milias.

Poder lum inoso: 3.009 bujías.
Be dará nuevo aviso con detalles 

complementarios.
{Aviso número 969, 18 de Agosto 

de 1928.)
San Fernando', 18 de Agosto de 1928. 

El Director, León Herrero-,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GEN ERAL DE T E SO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Francisco de Ayaia, Vocal-Secretario 
de la Real Jun ta  Diputación de Po
bres de Vitoria, para rifa r con carác
ter benéfico y en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional de 22 de Enero 
próximo los objetos siguientes: Tres 
reses de cerda, dos estuches conte
niendo u n a  decena de cubiertos de 
plata de ley con cuchillos, dos aven
tadoras o dos máquinas de coser Sin-: 
ger, tres estuches conteniendo media 
docena de cubiertos de plata de ley 
con cuchillos, tres arados “Brabant” 
p tres máquinas de coser Singer, cua
tro estuches con teniendo media do-: 
cena de cubiertos de plata de ley sin 
cuchillos o cuatro trillos, dos gradas 
flexibles de nueve muelles, cuatro es
tuches conteniendo una docena de cu
charillas de plata de ley o cuatro ca
mas, y  seis arados “Gamba” u otros 
objetos del mismo v a l o r  al de los 
premios indicados; quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 so
bre el total importe de las papeletas 
que se 'emitan, esiaiblccMn* por ei ar
ticulo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
(Abril de 1875; el del Timbré del Es
tado en la forma y cuantía dispues-: 
tas en el artículo 202 del Real decre
to-ley de 26 de Mayo de 1926 por las 
papeletas que se expendan fuera del 
territorio concertado^ y a someter los 
procedimientos de la  rifa a cuanto

previenen las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia para  conocimien

to del público y demás que corres-: 
ponda.

Madrid, 8 de Noviembre de 1928.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto ele 24 de Enero  
de 4926.)

Número 127.

I.— P etic ionario , D. G uillerm o 
S arm ien to  Gil, dom iciliado en Ar-; 
bo (P o n tev ed ra).

II.— C lase de in d u s tr ia : Instala-, 
ción m oderna de v a q u e ría -lech e ría  
y bodegas de em botellam ien to  y 
conservación de los vinos propios 
en su g ra n ja  del Pom beiro, en 
Árbo.

III. —  Auxilio so lic itado ; P ré s ta 
mo de 160.000 p ese tas,

D icha petic ión  so lia c j púbP.ca 
p a ra  que los que se consideren  con 
derecho; a rec lam ar, en v irtu d  de 
lo d ispuesto  en el citado Re-v] de
creto  y en ' los de 30 dé Abril de 
4 924, 29 de Abril de 4927 y R egla
m ento de 24 de Mayo de 1924, con
t ra  la p re in se r ta  petición, fo rm u 
len an te  esta  D elegación del Go
bierno , Alcalá, 16, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a p a r 
t i r  de' la  in se rc ió n , del p resen te  
anuncio , la p ro te s ta  qué corres-: 
ponda, razonada, po r escrito  y en' 
e jem p lar duplicado, p resen tán d o la  
d irec tam ente  o rem itiéndo la  por 
correo  certificado.

M adrid, 8 de Noviem bre de 1928. 
El P residen te  de la D e leg ad  ai del 
G obierno,.,Garlos C aam año.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

. CONSERVACIÓN y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

V i s t o el resultado obtenido .en la 
subasta de las obras de reparación 
con adoquinado de los kilómetros 29 
y 30 de la carretera de Las Rozas a 
El Escorial, provincia de Madrid, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ignacio Gu-: 
tiérrez Alvarez, vecino de‘Madrid, que 
se compromete -a ejecutarlo* con su
jeción ni proyecto* y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de e s t a 
contrata, por la s cantidad 
279.349,74, siendo el presupuesto de 
contrata de 336.565,91 p e s e  tas ,  te
niendo el adj udicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plaza de un mes, a

contar de la fecha  dé la publicación  
en la  Gaceta de la  p resen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.- Dios guardé, 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Noviembre de 1928.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe d e l  Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario, D. Ignacio* 
Gutiérrez Alvarez, vecino de Ma-Ó 
drid. '

*  , !

V i s t o el resultado obtenido en la 
subasta de l a s  obras de reparación 
con adoquinado de los kilómetros 3 
y 4 de la carretera de Madrid a Piten-: 
labrada, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ignacio Gu-: 
tiérrez Alvarez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo* con s u - 1 
joción al proyecto* y en los plazos de~l 
signados en el pliego de condiciones ’ 
particulares y económicas de e s t a !  
contrata, por la cantidad de pesetas ) 
109.529,20, siendo el presupuesto ‘de * 
contrata de 125.076,16 p e s e t a s ,  te.-* [ 
niqndo el adjudicatario que otorgar \ 
la correspondiente escritura de curi- í 
tra ta  ante el Notario que designé e l ; 
Decano del Colegio Notarial de M!s£F 
drid, dentro* del plazo de un mes, %' 
contar de la fecha de la publicación¿ 
en la G aceta  de la présente i-esolu-;' 
ción. . ¡

Lo que comunico a (V. S. para §u 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. B. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.—El D irector gnU 
nera.l, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos dé ést? 

Ministerio, Jefe d e 1 Negociado 
Contabilidad, Ingeniero J e í é  d | 
Qbrrtis públicas de la provincia d | 
Madrid y adjudicatario, D. Tgnacjtá 
Gutiérrez Alvarez, vecino dé M fl 
drid. _ \ )

 ̂ :

t

V i s t o  el resultado obtenido én lab 
subasta de las obas de reparación, d|* 
explanación y firme y riego profundjO * 
de biturnen, kilómetros 92 al 10.2 d é j 
la carretera de Alcalá de; Guadaíra a , 
Casaricbe, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido ff} 
bien" adjudicar definitivamente el sM? j 
vicio al mejor postor, “Pavim en®  * 
Asfálticos V S . A., domiciliada en Mm ■ 
drid, que se compromete n ejecutaría 
con sujeción al proyecto y er, los pljp.; 
zos designados en el pliego de oondfe; 
ciones particulares y económicas a |  
esta contrata, por la cantidad dé 
setas i 99*877>20, siendo el p resu p u e i| 
to de contrata de 249.849 pesetas, té* 
niendo el adjudicatario que otorgar 

•coriespondiev escritura  dé contra*?: 
ta ante el N ..avio que designe* él 
cano del Colegio N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, á conteag 
de la fecha de la publicaiión; en !$ 
G aceta  de la presente resol&elón,. > 

Lo cue com unico a V, 6k Dáral ilfc
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JoüO'Cím:;(■{>(o y electos. i/iO'S guárete 
I y . s. muchos años. Madrid. 2 de 
§oviomnré do 11)28.—El Director ge-: 
llerai 1 Míaboct.
¡enoro- Ordenador de pagos de este.
■ iMini.-d.erio, Jese del Negociado de 

Goníamlldad, Ingeniero J e f e  de 
■Obra- públicas de la provincia de 
So vida v adjudicatario, “Pavimen- . 
los AsfáU icos”, S. A., domiciliada j 
en 'M-ujrid.

.< Yi.sk> el resultado' obtenido en la 
)mbasi:i de las obras reparación 
ide exornación y firme de los kiló- 
áietro.- 5 al 10 y riego superficial as
fáltico mi los kilómetros 1 al 10 de 
•la carcelera del kilómetro 456 de la 
de Mcid.dd a Cádiz a Algodonales, 
provincia de Sevilla,

Es (a Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a í mejor postor Compañía Vizcaí
na do Obras públicas, vecina de Bilbao, 
'provincia de Vizcaya, que se compro- 
jnefe a ejecutarlo con sujeción al pro- 
fccto v. en los plazos designados en 
| l  pliego de condiciones particulares 
|  económicas de esta contrata por la 
laniidad de 142.699 pesetas, siendo 
U pees opuesto de contrata de pesetas 
Í62J 6 7.25; teniendo el adjudicatario 
íiio o(oTgar la correspondientes es
critura de con! rata ante el Notar je. 
¿pie designe el Decano del Colegie 
Nofacial de Madrid, dentro del plazo 
Ue rm mes, a contar de la fecha de 
ja publicación-en la G aceta  de la pre
sente resolución.
r I.o que comunico a V. S. para su 
|bnoeimicuto y efectos. Dios guarde 
I Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
leu nombre de 1928.—El Director ge- 
ícral, Geiabert.
señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero1 Jefe de 
Obras públicas do ■ la ■ provincia de 
Sevilla y adjudicatario Compañía 
Vizcaína "de Obras públicas, vecina 
(f‘ Bilbao.

Visto el resultado1 obtenido en la 
ubasta de las obras de reparación 
e explanación y firme y alquitrana- 
o superficial en los kinm etros i al 
[2 de la carretera de Unión, en Se- 
;!U;i, etc., Sección de Sevilla a Pue
de del Río, provincia de Sevilla, 

E s ta  Dirección general ha tenido a 
.bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Compañía Vizeaí- 
tia de Obras públicas, vecina'de. Bilbao-, 
provincia de Vizcaya, que se compro
bante & ejecutarlo con sujeción, al pro- 
yecí.o y en los plazos designados en 
je! pliego de condiciones particulares 
hr e. oñómicas de esta contrata por la 
gareidad de 156.699 pesetas, siendo 
$1 presupuesto .de..contrata de pesetas 
Í£7V219,25; teniendo el adjudicatario 
jgu e otorgar la corre sp ond i ent é s ' es - 
#rit ora dú oónlr.ata áfíté el .Nof árió 

Resigne el Decano gdel Cblegic 
S ° ' . ÍMádrid,. dentro del plazo 
,de unjbéSv ;á contár de Va i échá d€ 
lia pubíicación en lá Gaúetá dé la pfe- 
•500.te resolución. " ' '•'■■■
í Lr> qm  comunico a V. S. m ra  si

mnoci m ienio y ex ecios. in o s cu a rae : 
i V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928,—El Director ge
neral, Geiabert.
señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de . 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
.Obras públicas de. 'la'-’ provincia de 
Sevilla, y adjudicatario -.Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, vecina 
de Bilbao.

Visto el resultado obtenido4 en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme con hormi
gón asfáltico en los kilómetros 541 y 
542 de la carretera de Alcalá de Gua
da ira a Huelva, provincia ele Se
villa,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
3 ion adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “Pavimentos 
Asfálticos”, S. A., vecina de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto v en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 71,770 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 81.558 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente^ escritura de contraía 
ante el Notario que designe. el Deca
no del Colegio Notarial’ de Madrid, 
dentro del plazo de un'mes, á contar 
ele la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. - Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.—El Director ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de. pagos de este 
, Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la 'provincia de 
Sevilla, y adjudicatario “Pavimen
tos Asfálticos”, S. A., vecina de 
Madrid.

~ ;________ i

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme y riego su
perficial asfáltico de los kilómetros 
20 al 23 de la carretera de Antequera 
a la estación de Fuente Piedra, pro
vincia de Málaga, a

Esta Dirección general; ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Compañía Viz
caína de Obras públicas, domiciliada 
en Bilbao (Vizcaya), que se* compró
me te a ejecutarlo, ocn sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 107.590 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 121.127,20 
pesetas; teniendo el.adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ele contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del ;plazo, de un 
mes, a contar de la fe.eha de la publi
cación; en la. G a c e t a  de .la, presen i e 
resolución,' j : , ,

Lo que. comunico á V2 SI. pára-so 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

i á V. S,.. muchos años. MadpicL 2. de

Noviembre de 1928.—El Director ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de pagos de esie 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de J.a provincia de 
Málaga y adjudicatario. Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, ’dorní-- 
ciliada en Bilbao;

Visto el resultado obtenido en la 
subasta clp las obras de reparación, 
de explanación y firme y riego su
perficial asfáltico de ios kilómetros 
509 al 515, 527 al 530 y 539 al 545 
de la carretera de Bailón a Málaga, 
provincia de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deñnitivairiente el ser
vicio al mejor, postor, Pavimentos As
fálticos (S. A.), domiciliada en Ma
drid, que' se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados' en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 411.595,40, siendo el presupues
to de contrata de 484.231,63 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario1 que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo-, de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la GacePa de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y -efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1928.*—El Director ge
neral, Geiabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario1, Pavimentos 
Asfálticos (S. A.), domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme y riego su
perficial asfáltico de los kilómetros 
516 al 526 y 533 al 538 de la carre
tera de Bailón a Málaga, provincia de 

j Málaga,
Esta Dirección general ha tenido á 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Se-: 
villa, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto» y en los pías* 
zos designados en e] pliego de condL 
clones particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de pe* 
setas 381.602,75, siendo el presupues* 
to de contrata de 471.894,45 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar,

, la correspondiente escritura de con^ 
trata- ante el Notario que designe el 
Decano del Colegió No tari ai de Má-y 
drid, dentro del plazo de un mes-, a 
contar de la fecha dé la publicación 
en la G a c e t a  de la presénte resolu- 

‘ ción. .
Lo que comunico a V. S. pára su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años.. Madrid, 2. dé
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[Noviembre ele 1928.— El Director ge
nera!, Gelabert.
Señores Ordenador.de pagos de este 

M inisterio/ Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras publicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
¡subas! a de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 7 al 12,500 
y  13,500 al 17 con alquitranado su
perfina! de la carretera de San Juan 
del Puerto a La Rábida, provincia de 
Huelva,

Esta Dirección general bu tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al mejor postor D. Antonio 
ítuiz Yalenzuela, vecino ele Huelva, 
¡que se compromete a ejecutarlo con 
'sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 124.950 
¡pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 138.892,68 pesetas, teniendo 
¡el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrate 
¡ante, el Notario que designe el Deca
po del Colegio Notarial de Maclrid: 
dentro del plazo de un mes, a contal 
¡de la fecha de la publicación en la 
,G ac e ta  de la presente resolución.
¿ Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
[a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
¡Noviembre de. 1928.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Antonic 
Rniz Yaíenzuela, vpen*o de Huelva

Visto el resultado obtenido en b 
subasta de. las obras de reparación de 
irm e  de los kilómetros 1 y 2 con ríe- 
feo asfáltico superficial de la carre
tera de Niebla a la do San Juan de 
Puerto a La Rábida, provincia d< 
Huelva,
• Esta Dirección general ha tenid< 
^ bien adjudicar definitivamente e 
[servicio al mejor postor “ Pavimentos 
A sfálticos” , S. A., vecina de Madrid 
que se compromete a ejecutarlo coi 
lu jeción  al proyecto y en los plazo? 
Resignados en el pliego de condicio
nes particulares y . ecünóimcas de este 
¡contrata por la cantidad de 37,397,5< 
[pesetas, siendo el presupuesto d 
’̂ pntrata de 37.460 pesetas; teniendt 
|1 adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrat; 
$¡nte el Notario que designe el Deea 
po del Colegio Notarial de Madric 
Jlentro del plazo de un mes, a conta 
pe la fecha de la publicación en h 
G a c e t a , de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para si 
ponocimientó y efectos. Dios guard 
ja V. S, muchos años. Madrid, 2 d 
¡Noviembre de 1928.— El Director ge- 
late ral, Gelabert.:
Señores Ordenador de pagos de e,si< 

Ministerio, Jefe, del Negociado d<

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario “ Pavimen
tos Asfálticos” , S. A... vecina ále 
Madrid.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Convocatoria.

D ispuesto por Real orden de 5 
del actual que se verifique con cu r
so para proveer tres vacantes de 
Celadores de P olicía  m inera de ter
cera clase, O ficiales terceros de Ad
m inistración , con  el sueldo anual 
de 3.000 pesetas,

Esta D irección  general, con arre
glo al Reglam ento de 26 de Enero 
de 1917, ha resuelto anunciar el 
oportuno concurso entre Capataces 
facu ltativos de Minas (antes A yu
dantes) para la provisión  de las 
referidas tres plazas vacantes, no 
pudiendo exceder la propuesta que 
se form ule a m ayor núm ero do ̂ con
cursantes que al de la provisión  de 
las vacantes que se anuncian en 
esta convocatoria .

Las instancias, dirigidas al ex-: 
celentísim o sem or M inistro de F o - 
m ento, se prosentarán e n e  1 plaro 
de treinta días hábiles, a con Jar 
desde el siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta  
de  Ma d r id , cuyo plazo . terminará a 
las trece horas del día en que c o 
rresponda el vencim iento, debién-^ 
do ir acompañadas de los documen
tos sigu ientes:

1.° Cédula personal corriente.
2.° -C ertificación  del R egistro 

civil, legalizada si está expedida 
fuera de la dem arcación  corresporm  
diente a la Audiencia territoria l de 
Madrid, que acredite tener el con 
cursante más de vein ticinco años 
y m enos de treinta y cinco el día 
en que se publique e sta  con voca 
toria en la Ga c e ta  de M a d r id .

3.° Certificación de buena con 
ducta, expedida por el A lcalde del 
punto donde resida el interesado.

4.° Certificación del R egistro 
Central de Penados y Rebeldes.

5.° C ertificación m édica q u e  
pruebe no tener defecto fís ico  o en
ferm edad que im pida al con cu rsan 
te el e jercic io  de! cargo de Cela
dor.

6.° C ertificación detallada de la 
hoja  de estudios del interesado 
para obtener el título oficial de C a
pataz (boy  Ayudante) facuUntivo 
de Minas, expedida por el Subdirec
tor dé la Escuela correspondiente.

7.° ' D iplom a del título de Capa
taz o Ayudante ■ facultativo de minas 
y fábricas metalúrgicas. :

8.° Certificacióñés de í is. Inge- 
n i ero s -  J efe s de los di s trilos  ̂en que 
hubiei;a desem peñado , el so 1 icitante 
cargo cié' D irector de Minas, con 
expresión del hom bre do éstas, tér
ra in o rnunicipal en que radi quen, 
núm ero de obreros y fecha de la 
tom a de posesión  y del cese de -di
cho cargo. \

9.° G ertificácionés legalizadas de

los D irectores de m inas o fábricas- 
a cuyas órdenes baya o j me i do ei 
c o ncu r s a n t e f  un c i o n e s * d e Ix-1 a <[ u i - 
nista, V igilante, Capalaz. Jefe de 
servicio o M acairo de hornos, en 
exploraciones per lene cielitos a la 
industria privada.

Madrid, 7 de Noviembre de 1928, 
Ei D irector general, S. Fuentes 
Pila.

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

c o n s e j o  d e  l a  e c o n o m ia  n a -
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de •coníormidud 
a elo dispuesto en el artículo .16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de que 
cifrante el plazo de veinte días natu
rales puedan formularse las protes
tas que estimen conveniente, las cua
les deberán dirigirse acompañadas de 
su copia, sin la cual no tendrá vali
dez, al Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 8 de Noviembre de 1928. 
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo, ele la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industrial, S. Casteda

D. Juan Villalonga Mateu, de Inca 
(Mallorca).— Instalación en el paraje 
Son Estarás, de Inca, de un molino 
de fabricar cemento para edificación, 
con una producción de seis a siete to
neladas diarias, movido por. un mo
tor eléctrico y un horno de cocer la 
piedra, para rendir un cocimiento de 
tres a cuatro toneladas diarias.

Hijos de J. M. Rezóla y Compañía, 
de San Sebastián (Guipúzcoa).— Au
torización para modificar su instala
ción de hornos y molinos de cemento.

D. Miguel Pons Salord, de Ciuda- 
dela (Baleares).— Instalación en su 
fábrica de zapatillas de una máqui
na de coser escarpín ,marca Protos, 
con aparato de hacer hendidos y de 
volver, a fin de auxiliar en ciertas 
calidades a la fabricación manual es
tablecida,.

Industrias Beroa, de Arechavaleía 
.(Guipúzcoa).— Sustitución en su fá
brica de batería de cocina en alumi-^ 
nio dé una máquñia deteriorada, que 
tiene destinada a la fabricación de 
remaches de aluminio y puntas ele 
París, con destino exclusivo' a su in
dustria, por otra nueva.

Unión Cerrajera, de Mondragón 
(Guipúzcoa).— Autorización para im
plantar en m  industria la fabrica
ción de muebles de acero en sus dis
tintas modalidades.

Fosfatos de Logrosán, de San Se- 
1 > asi iá n (G u i p ú z c o a).—-R ec on sí r u ce ióm 
de su fábrica de Logrosán (Gáceres) 
para, la producción del ácido sulfár 
rico en el trabamiento' de los fosfa-: 
tos, transformando éstos en superfos
fatos, montando seis torres de las lia-*: 
ruadas de fabricación, en vez de. cu»*.

. "    • — — --------------------
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tro  que antes existían; así como dos 
hornes  para  la desulfuración de la 
p ir ita ,  y los elementos y accesorios 
que completan las citadas instalaciones.

Magnesífera Nacional (C. A. E.), de 
Madrid. —  Instalac ióu en Almería de 
una fábrica de calcinar la magnesita  y 
transform arla  en óxido- de magnesia, 
y de ladrillos re f rac tad os  a  base de óxido- de magnesio-.

*£>. Nicolás Sancho, de Madrid.— A u
torización p ara  instalar u n a  fábrica 
fie pastas p ara  sopa.

D. Germán H uerta  Garcés, de AJ- 
berca de Záncara (Cuenca).— Sustitu 
ción en su molino harinero  de dos 
paréjas de piedras de 130 centímetros de diámetro' por un Obturador 
con cilindros de 60 centímetros de 
largo por 22 centímetros de d iám e
tro, y un compresor con cilindros d e " 
22 centímetros de diámetro p a ra  m e
jorar la calidad de las harinas  de 
trigo-.Novo- y Sierra, de _ Fuen lee esures 
(Pontevedra).— Instalación de dos m o
linos harineros, uno en Campaña, Mu
nicipio de "Valga (Pontevedra), y.-oUp. 
{n Lestro-bo, Ayuntamiento de Deoro 
jCorufía), instalando cu el primero  u n  
motor eléctrico- de 32 ÍÍP, y dos p ie 
dras, qu-e tras ladará  de sus molinos de Puentecesures y de La Matanza, y 
en el segundo, un  m otor de 25 IIP., 
una  p iedra de 130 centímetros de d iá
metro y o tra  que tras ladará  de sus 
citados molinos.La Moravia (S. A.), de Barcelona.— 
Instalación de un  molino a crucetas de un rendimiento de 800 kilogramos 
por jornada de ocho horas, en sust itución de otro de piedras ya gastado.D. Alfohmio Alfaro Espinosa, de Le- daña (Cuenca).—Instalación en V illa- 
garcía del Llano (Cuenca) de dos p iedras trituradoras, una para piensos y  otra para trigo, con un rendimiento* cada una de 3.000 kilogramos y fuerza 
motriz de aceites pesados.I). Pedro Honrubia Cebrián, de Valencia,— Instalación de una fábrica destinada a la fabricación de cordones de algodón recubiertos de seda.D. Eladio Cánova Muñoz, de Madrid. Instalación de una fábrica de géneros de punto que ha adquirido a la íirm.a. 
“Cánova y  Guerra”.D. Salvador Esquena Forro!, de Malgrat (Barcelona).-—Traslado desde Mataró a su fábrica de Malgrat^ (Barcelona) de ocho* máquinas, destinadas a la fabricación ds géneros de punto en medias y calcetines de hilo y  seda.D. José Viladomiú y Senmartí, de Barcelona.— Instalación en su fábrica de hilados y tejidos de Gironella (Barcelona) de cuatro* cardas, una máquina de cruzar y otra de anudar, por insuficiencia de las máquinas de preparación de hilar y de tejer existen

tesT>. Nórherto Arévalo López, de Se- viRa.~Autorízación para dar de alta a sú nombre la maquinaria Integrante de la fábrica de tejidos dé algodón, lino y yute denominada *‘La Mairia”, de Sevilla, que ha adquirido por éorn  ̂pra de la Bociédad anónima “ Industrias Terxtileé Lázaro * ¿ * ,Manufacturas Garol, B. A., de Bar-' yiona.—Instalación, #n sú fábrica de

hilados de algodón, de Sabadeil (Bar
celona), de una peinadora  sistema 
Nasmith, de seis testas.

La Sociedad Plch Aguilera H erm a
nos, de Barcelona.— Instalación, en su 
fábrica de tejidos do algodón, de 110' 
telares usados, con la m aqu inaria  co
rrespondiente, adquirida de José Llaudet, S. en (L

D. Francisco Ahed Pérez, de No
vélela (Alicante).— InsLalación, en su 
fábrica de tejidos de algodón, de dos 
telares usados, sin aparato, a la Jao- 
quard, de 90 centímetros púa, adqui
ridos de la señora viuda de Ignacio 
Boyer, de Igualada (Barcelona).D. Valentín Bros y Jimcadella. de 
Barcelona.— Sustitución, en sú fáb ri
ca de tejidos de hilo y algodón, de 
Sampedor (Barcelona), de 12 telares, 
movidos a mano, por otros cuatro, 
mecánicos, de moderna construcción.

Hijo de Teodoro Prat, de Barcelo
na.— Sustitución, en su fábrica de h i
lados y tejidos de algodón, de Puig- 
reíg (Barcelona), de siete te la res  vie
jos por otros t res  de moderna construcción.

Bellver, Reig y Compañía, de Al
ba ida (Valencia).— Sustitución, en su 
fábrica de tejidos de algodón, de un 
telar viejo por otro de moderna cons
trucción, ambos de 80 centímetros fie 
luz de peine.

Hijo de Solá-Sert, de Barcelona.—. 
Sustitución, en su fábrica de tejidos 
de algodón, de cuatro teíaies viejos 
por otros dos de moderna coiislruc- c i on.

D. Pedro Targarona, de Segorbe 
(Castellón).— Sustitución, en su fá 
brica de tejidos de algodón, de 20 te
lares viejos por otros tantos do moderna construcción.

La Razón Social Sucesora de Antonio Soler, de Barcelona.—Sustitución, en su fábrica* de tejidos de algodón, de dos telares viejos por otros tantos de moderna construcción.
D. Andrés Dugenie,' dé Barcelona. Sustitución, en su fábrica de tejidos de algodón, de 25 telares de madera por 10 mecánicos de moderna construcción.
Ib Manuel López, de* Barcelona.—> Sustitución, en su fábrica de tejidos de algodón, de seis telares viejos por otros tantos de moderna construcción.
Bellver, Reig. y Compañía, de Aübai-. 

tía (Valencia)— Sustitución,- .en su fá brica de tejidos de algodón, de ün te^ lar viejo por otro de moderna cons- , trueción^
Hijos de A. Aparicio, de Barcelona. Sustitución, en su fábrica de tejidos de algodón, de una continua vieja de 620 husos por otra de 500 husos de moderna construcción.
D. Sebastián Paul i y  D. Ramón E s- teve, de Mataró (Barcelona).-- Ofrecen 

al Comité la venta de maquinaria de hilar.Hilaturas Marquet; S. A., dé B a rce
lona.— Propone al Comité la ^enta de 
8.92.4 husos de hilar con su maquinaria complementaria.La Soc iedad Avelinp Trinxet e H i-  jos, de Barcelona.— Propone al Comité la yenta de. 5.224 husos de hilar

con su correspondiente m aquinaria  
de preparación.

La Compañía General de Jnuus- 
rias, S. A., de Barcelona.— Propone al 
Comité la venta de m aquinaria  cíe 
h ilar.

Sucesores de F. Tomás Larca, de 
ValPs (Tarragona).— Propone al Co
mité la venta de 32 lelares, con (oda 
la m aquinaria  complementaria co- 
r  r  e sp o n d i en t e p a c a e 1 f un c i on a m i c n t o 
de los mismos*

Gilarl, Rial y Compañía, de B a r
celona.— Instalación en su fábrica de, 
tejidos de algodón de cuatro  telares 
nuevos, de un rnietro.de ancho cada 
uno*, en sustitución de otros cuatro* viejos, que sum an en conjunto siete 
metros 00 centímetros de ancho, con 
el correspondiente premio- cíe LOGO, 
pesetas por cada telar nuevo.

La Sociedad Ávelino Trinxet e Hi
jos, de Barcelona.— Instalación en su 
fábrica de hilados y tejidos de algo
dón de 36 telares nuevos, con un an-» 
d io  en conjunto de 49 metros 20 cen
tímetros, on sustitución de un nú-, 
mero de telares, viejos, que tienen en 
total un  ancho de 123 metros, con el 
correspondiente premio de LOGO pe-v 
setas por cada telar nuevo.

Industr ia  Malagueña S,. A., de Málaga.— Instalación en su fábrica dé 
hilados y tejidos de 3.068 husos nue
vos de continua, de hilar, en susti-* 
Lición de 12.272 husos viejos, de sel- 
factina, de hilar, con el correspon-» diente- premio de 30 pesetas por cada huso nuevo.

Textil i e r re s ,  b. A., de Barcelona, 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de algodón de 84 telares nuevos, en 
sustitución del núm ero de telares 
viejos que corresponda p a ra  poder 
obtener el correspondióme premio de 1.000 pesetas por cada telar nuevo.

D. Pedro Pont Coll, de Barcelona. 
Traslado desde Martoreil a la fábrica 
de . tejidos de algodón de Avinyó 
(Barcelona) de un telar adquirido cíe D. Antonio Ribas.

D. José Sorra Pascual, de Calella 
(Barcelona).—Instalación en su fá-í brica de géneros de punto  de algodón 
de un a  máquina B-5, 3/2  por 280 
agujas con seis guías hilos, para, lá 
fabricación de medias fantasía, y  un# 
m áqu ina  Standard H, dos diámetro, 18 guías, con cinco guías hilos, p a ra  
la fabricación de calcetines p a ra  n lr  ños. jg

D. Salvador Gallart Galup, de CáW lella (Barcelona). —  Traslado desdg Canet de Mar a Calella (Barcelona/ de dos máquinas Scott & Williams^ de 240 agujas, que ha adquirido de D. Francisco Vilá.
D. Mateo Glosa Aragay, de Saií Baudilio de Llúsanés (Barcelona).—* Traslado desde San Ginés de V ilasa í y Martoreil a su fábrica de tejido# de rizo de San Baudilio de Llusanés (Barcelona) de tres telares que h# adquirido de D. Domingo Trenchel y  D. Antonio Rivas.
D. Pedro Ballespí, de Monlbrió (T&  rrágona).—Instalación en su fábrica de tejidos de algodón de cuatro télate res mecánicos, marca Tnidlás, qujg 

formaban parte dé la fábrica que lj$ Casa Hijo de Feliciano Prim o tenfij
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establecida en San Acisclo de Valí al- ! 
ta (Barcelona),

D. J, Rosell, de T arrasa  (Barcelo
na),—Instalación en su íábric/i de te
jidos de ponto de seda, natural y a r
tificial, da dos máquinas Cottorq una 
para hacer pies y otra para  piernas 
de medias de señora,

D. José Aznar Quesada, de Crevi- 
ílente (Alicante).— Sustitución en su 
fábrica de esteras de esparto, pita, 
yute, junco y fibra de coco de dos 
telares, sistema Tonnar, para produ
cir tejidos afelpados de yute o fibra 
de coco, y con el distintivo patenta
do por dicha Gasa para introducción 
de varillas cortantes para producir 
la felpa en dichos tejidos.

D. José  Salvador V entura , de 
B arce lona .— Insta lac ió n , etu su- fá-: 
b rica  de géneros de pun to  de lana , 
estam bre  y seda artificia!, de míos 
m áq u in as  “R achel” p a ra  géneros de 
pun to  de fan ta s ía .

“ARisen H erm an es”, de T a rra sa  
(B a rc e lo n a ) ,—  A utorización p a ra  
ciar de a lta  una  tundosa  .longitudi
nal que adqu irió  en el año 1924 con 
destino  a su fáb rica  de ap res to s  
d e t e j i d o s de 1 a n a y sus m ez el a s .

“Hijo de V icente E scude r ” , de 
V illa fran ca  del Cid (C aste lló n ).-— 
In s ta lac ió n  de ocho te la res  m ecá
nicos de m oderna construcción , de 
60 cen tím etros ele luz de peine y 
u n a  so la lanzadera, destinados ex
c lu sivam en te  a lá  fab ricació n  'de. 
fa ja s  de lana .

D. A ndrés Costa Roigy dé B a r
celona.— In sta lac ió n , en su fáb rica  
rde te jidos de seda, de 10 te la re s  
m ecánicos n u e v o s  modelo S D. W, 
destin ad o s exclusivam ente a co rba
te ría .

D. Félix  Lluch B aques, dé Saba- 
dell (B arce lo n a).—In s ta la c ió n , en 
su  fáb rica  de te jidos de -ana. de 
cu a tro  te la re s  m ecánicos sencillos, 
nuevos, y un  u rd id o r tam bién n u e 
vo y movido m ecánciam ente.

D. Pedro M artín  Ju árez , de B e- 
‘cerril de Cam pos ( P a te n c ia ) . —In s
ta lac ió n  de un a lam bique capaz p a 
r a  e lab o ra r 300 litro s  de aguar.-: 
d ien te  de oru jo .

D. Jo sé  C urbera Fernández, de 
Vigo (P o n te v e d ra ) .— > A utoriza ciótí 
p a ra  p o n e r  en funcionam ien to  su  
fáb rica  de conservas vegetales de 
carnes y pescados en Ameixide (lu-- 
g a r de P in ten s-C an g as) y A lcabré 
(V igo), en las que tra b a jó  h a s ta  
el p rim er tr im e s tre  de 1926.

D. F ran c isco  Ram írez, de C astró  
¡Urdíales (S a n ta n d e r) . — A utoriza
c ión  p a ra  estab lecer una  fac to ría  
¡dependiente de la que tiene a c tu a l
m en te  en  el p u e r ta  de B erm ca (Viz- 
'caya), p a ra  la fab ricación  de eoií- 
iservas.

D. A ntonio M olina T orm os, d i  
Q u in tan a r del Rey (C uenca) .— In s 
ta la c ió n , en su se rre r ía , de un  apa-: 
írato de a s e r ra r  m aderas, accionan 
ido por, fuerza  m otriz  de aceites pe-: 
fcados'. •• / ;í ';':1 :'W-

D. Jo sé  V iña, de Cicobré, L a rá -  
fcha (C o ru ñ a).— In sta lac ió n  de ün  
a p a ra to  de a s e r ra r  m adera . ^

D. B a u tis ta  M artínez Gil ib é rt, dé 
R afelcofer i(V alencia).— Instalación ' 
01  u n a  s ie r ra  sin  fin p a ra  la  con-:

fección dé envases para’ f ru ta ’.
D. José  Salvador M arch, de Mon-, 

cada (V alencia).— A utorización  pa-í 
ra  in s ta la r  u n a  se r re r ía  m ecánica.

D. Federico F ra sq u e l Sanchis, de 
R afelcofer (Valencia).-—In sta lac ió n  
de una  fáb rica  de a s e r ra r  m adera , 
p a ra  envases de n a ran ja ;/

“E lec tra  V alenciana, S. A.” , de 
Valencia,— In sta lac ió n  de un taller, 
de ca rp in te ría  y s e rre r ía  m ecán i
ca p a ra  uso exclusivo de la  Soeié-; 
dad.

D. Ram ón Arce Sospeda, dé LuA 
g a r Nuevo de la C orona (V alencia). 
A utorización p a ra  in s ta la r  una  fá-¡ 
brica  de m uebles.

D. A ntonio M iralles N avarro, de 
Aviles (Oviedo). — In sta lac ió n  dé 
u na  fáb rica  de a lp a rg a ta s  y zapa
tos de lona, u tilizando  la suela  de 
cuerdecilla  te jid a  que se em plea en 
las cub ie rtas de autom óviles,

S. A. de Construcciones y la' Razón 
social Hijos de Ramón Beriet, de Ge
rona.—Sustitución de 11 hornos ver-: 
f icades para la fabricación de cerne li
to por un horno horizontal rotatari-o 
cuya capacidad de producción sea la 
misma. ¡

D. ■ José Lillo Sanz, de Madrid.—Ins
talación en el término de Cacaban che 1 
Alto (Madrid) de la industria de fa-: 
bricación de ladrillos.

D. Ramón Guaseh Seutañes, de Lé
rida.— Autorización para modificar él 
actual procedimiento de fabricación 
por bbrnos de sistem a continuo por el 
de máquinas movidas a hélice. 4 

Miralles & Sempere, de Barcelona. 
Traslado desde Barcelona al térm ino 
m unicipal de Elche (Alicante) de su 
fábrica de pisos o suelas de goma pa
ra  alpargatas.

Fundiciones y Talleros Olma (G. L.), 
de Dura upo (Vizcaya).— Instalación en 
su fábrica de un cubilote de 1.000 k i
logramos de producción por hora pa
ra  la fundición de hierro maleable, 
en sustitución del procedimiento de 
.fundición por hornillo de crisol que 
viene utilizando, y un Tforno para re 
cocido de piezas de hierro  maleable, 
de 1,500 kilogramos de fabricación, 
que funcionarán como- repuesto de dos 
similares.

Juan Casas y Compañía, Ltda., de 
Barcelona.—Instalación de un taller de 
pulimentación y abrillantado de p la n 
chas de zinc y cobre (que se emplean 
en fotograbado), así como también el 
graneado de planchas de zinc para la 
litografía.
I Compañía General de Autom ivilís- 
mo Ojinaga, d» Barcelona. — Instala
ción en su ta lle r de reparación e ins
talación dé taxím etros de un electro- 
m otar de un caballo, destinado a ac
cionar la m aquinaria precisa para  lá 
reparación de los indicados aparatos.

D. Juan Jiménez Cervantes, de Ma
drid.—Instalación de un taller de re
paración de aparatos de medida eléc
tricos'

D. Luis Caballero Magán, dé Guádix 
(Granada).—Instalación en su .fábrica 
de aceites de oliva dé tres extractores 
de 15.009 kilogramos de capacidad 
para la extracción del orujo procer 
dente dé su fábrica y los que pueda 
adquirir.

D. Rafael de la Torre Escobar y don

Ricardo Crespo Calvo, dé Es-piel (CóiA 
doba).— Instalación de una fábiic^ 
para  la extracción de aceite de orujet. 
de aceituna.

D. Juan  José Martínez Oviol, de M$* 
drid. —  Instalación en su establecí*? 
miento de droguería de un  recipiente 
de m adera con una capacidad da 47$ 
decímetros cúbicos, que se propon̂ , 
dedicar a la mezcla a mano dé pIií»'. 
tu ras al temple ya preparadas*
? D. Jaim e Tcixidor Samada, dé Bá?- 
celona.—Instalación en 1a. barriada dé 
Gracia de un taller de fabricación dé, 
tubos luminosos de gases enrarecidos,: 
sin filamento'. ;

D. Em ilio Masip de Aguí lar, de Bnr-A 
celona.—Instalación de una mezclado-: , 
ra  helicoidal, una refinadora, un moiW 
no horizontal, dos calderas y un mo-: 
to r eléctrico para dedicarse á la fa-/ 
bricación de toda clase de p inturas; 
barnices, secantes, etc., etc., y autori-u 
zación para constituir una Soeiedact 
denominada “Masip & Planas”. i

D. Agustín Millán Peláez, de Ma
drid.—Instalación de un pequeño la f 
borato™  para preparar, a base dé 
substancias y productos químicos y$ 
fabricados, algunas especialidades 
propias en artículos de tocador y be*- 
lleza.

Compañía Siderúrgica del Mediten 
rráneo-, de Bilbao (V izca^),—Instan 
lación, en su factoría, de Sagunté 
(Valencia), de una instalación de gasí 
oxígeno tipo Messer, de 80.000 rns dé 
capacidad anual.

Grasas y Jabones, S. A., de Barcév 
lona.—Instalación de m aquinaria dé 
desnaturalización, blanqueo y desodo-: 
risación para  una capacidad dé p ro -;, 
ducción de 10.000 kilogramos dé ácei-:.1 
tes de oliva refinado, con objetó dé 
tener la prim era m ateria refinada pa
ra  su fabricación del jabón conocido 
con el nombre de pasta.

D. Rafael Levequp Delgado, de 
Puerto de Santa María (Cádiz).—Ins
talación de una fábrica de colorante 
de caramelo sólido.

D. Ricardo del Río Casal y otros; 
.de Coruña.—Instalación de una fá-: 
brica de lejía, con una capacidad de 
800 litros diarios.

ü . José Sastre Cabanellas, de Pom 
llensa (Baleares).—Instalación de uná 
fábrica de hielo, que será propiedad 
de la Cooperativa que a tal efecto sé 
va a constituir.

D. Calixto Baldoire y Aymár, dé 
Barcelona.—Autorización para fabri
car, en su fábrica de productos quiV 
micos, sales de níquel puras; sulfaté 
de cinc puro, sales de bismuto p uri* 
simas, yodo resublimado y yoduros 
metálicos purísimos.

D. Alfonso Reyes Moreno, de JVtá-? 
drid.—Instalación de una fábrica dé 
aguas minerales artificiales.

D. Alberto Rosa Balaciart, de Bar-h 
celona.—Autorización para m ontar lá 
m anufactura de amiantos, con hilado* 
y tejido de esta substancia.

Compañía Nacional de Oxígeno, So-: 
ciedad anónima, de Bilbao (Vizcaya); 
Autorización para establecr, en su fá« 
brica de Deusto, una instalación com-: 
pleta para la fabricación de oxigené? 

i liquido, con rendim iento rde 135 Jtí*
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b-'; ¡ornes por hora y los rec ip ien tes 
r.-lar ion arios, tanques móviles, gasi- 
i r ‘ i Mores y aparatos eom ok/m entarios 
q ra , c qr res pon clienl. es a la capacidad 
i í ¡ '  i a fábrica, noces i la ü ts la la r en las 
idí licas  y ta lle res de los eonsum ido- 
¡N  de oxígeno.

Productos Agrícolas y D erivados, 
de Barcelona.— Instalación  de una fá 
brica para  la tr itu rac ió n  y In o ltu ra -  
ción cío algarrobas y separación  de 
ias pepitas o sem illas do las m ism as, 
a tin de convertirla  cu un pienso es
pecia! o harina alim entic ia, según los 
ca s s.

*D. Angel Eloy García, de Málaga.—» 
insta lación  de un .molino harine ro  p a - 
ra una producción de 500 a 700 k i
logram os de m olienda suave do t r i 
go en ocho horas, con p iedras p ara  
nrelee aparte  pienso.

í.>. Antonio Toreadlas Pardo, do Cor
tes de Baza (G ranada).—-Ampliación 
de su in d u stria  de producción do h a- 
finas en su molino, cíe capacidad in 
fe r io r  a 1.000 k$ogram os, con los 
elem entes necesarios para una p ro 
ducción d ia ria  de 1.000 kilogram os.

D. Nicolás Pérez y Pérez, de Salva- 
lie era de E scar (Zaragoza).— S u stitu 
ción en su molino harin ero  de la  p a 
re ja  ele p iedras de un d iám etro  de 
1.400 m ilím etros de que consta por 
el sistem a de cilindros, instalando (res 
molinos dobles p ara  hacer seis pases 
y tres en tr itu rac ió n .

D. Arcadlo G rim a Zarza, de Mimé- 
brega (Z aragoza).— Traslado de su 
ano lino h arin e ro  .de Mi.mébrega a otro 
lugar del mismo- térm ino m unicipal a 
dos k ilóm etros del actui.il, e in sta la 
ción. de un a  p ied ra  para  la  m olienda 
Se-.piensos y u n  m otor eléctrico.

Di- José Magia López Cobo, de Cam-: 
Lilo de A ltobuey (Cuenca).— Sustitu-: 
ion en su  fáb rica  de h a rin a s  de u n a  

tteschinadora de  trigo, dos p lanch ister 
y  varios cernedores y cen trífugos en 
h ial estado p o r o t r a  deschinadora, 
^ tio s  d o  s p lan ch is te r algo m ayores

que los antiguos, e in s ta la r  recolecto-, 
res au tom áticos de polvo en sustitu-: 
ción de l o s  an tih ig ién icos actuales 
cuartos de polvo.

D. G regorio González García, de 
Arcos de L lana (B urgos).— ■Instala-: 
c-ión de un  m otor de aceites pesados 
de 10 IIP. de fuerza p a ra  accionar un  
m olino tr i tu ra d o r  de p iensos c a p a z  
p a ra  una producción de 400 k ilo g ra
mos por hora, sirviendo conio tipo  la 
h a r in a  de maíz.

E ch aza rre ta  G. Mendía y Com pañía, 
de Iru ra -T o lo sa  (Guipúzcoa).—Auto-: 
rización p ara  renovar la m aq u in aria  
de su fábrica de p a p e l

D. Santos Gómez y  otros, de Ma
drid.— Solicitan se incluya en el rég i
m en de p rev ia  au torización  la indus
tr ia  de ach icoria  y dem ás sucedáneos 
del café y del té.. . ,

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

El Exorno Sr. M inistro '‘do la Econo
m ía Nacional m e com unica con esta 
fecha la Real orden sigu ien te :

“lim o. S r . : Acordado por Real de-: 
ere tó -ley  núm ero  1.888, de la Presi-: 
dencia del Consejo de M inistros, fe
cha 3 del corriente, publicado  en la 
G a c et a  del 4, que quede afecta  oí ci-: 
tado M inisterio  la D irección general 
de A gricu ltura , In stitu to s , Escuelas, 
Estaciones y E stab lecim ientos de en 
señanza agrícola p ecu aria  y o tros se r
vicios relacionados con el ram o de 
A gricu ltu ra , que h a s ta  Ja c itada d is
posición ven ían  afectos al M inisterio  
de F om entó ; y disponiendo al p ropio  
tiempo: que los Cuerpos técnicos y  
aux ilia res y el personal subalte rno  
que dependen de la D irección general 
de A g ricu ltu ra  pasen, ju n tam en te  con 
este Centro, sin  v a r ia r  su organización .

y  p la tilla  vigentes, al M inisterio cíe la 
Econom ía N acional:

Resultando' que los asuntos de P e r
sonal, los expedientes personales dé
cada uno de sus funcionarios, la do
cum entación correspondiente, la fo r
m ación de ' Escalafones, las inclderm 
ciáis, recursos, etc., de tocio el perso-: 
nal de A gricu ltu ra  se en cu en tra  en i a 
.actualidad a cargo del que viene figu
rando  como Jefe  del Negociado de 
Personal de A gricu ltu ra  y Montes, el 
Je fe  de A dm inistración civil Me! Mi-: 
n is te r io d e  Fom ento  D. Tom ás Gómez 

'M artín , y de los A uxliares afectos al 
m ism o Negociado, U. Narciso V illar 
GoTii, D. Angei Zapallo y Orts, D. F ra n 
cisco G uillen Cuevas y D. Nicolás 
M artínez E scám ez: ...

Considerando que especializados los 
citados funcionarios en  la tram ita*  
ción de todo lo re la tivo  al persona! de 
A gricu ltu ra , es conveniente que con
tin ú en  desemjpeñando sus respectivos 
cargos, a fin de que prosiga con la 
debida norm alidad  la m archa  de todo 
lo que incum be al personal de Agri* 
cu ltu ra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer que los c iados funcio
nario s sigan p restando  los servicios 
com unes a am bos M inisterios en reía-: 
ción con la D irección general de Agri-: 
cu ltu ra  hasta, que organizado' defini
tivam ente  e¡l servicio de este Ramo en 
el nuevo M inisterio de Econom ía Na
ción-ai, se acuerde igualm ente de m odo 
definitivo el que haya de o sten tar el 
cargo de Je fe  de P ersonal de A gricul
tu ra  y los A uxiliares que colaboren 
con él en el citado Negocia do A

Lo que de la p ro p ia  Real orden co^ 
miunico' a V, E. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 7 de N oviem bre 
de 192)8,—El D irec to r general, E. Ye-: 
liando.
Señor O rdenador de pagos po r obli*

gaciones de este M inisterio .


